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PREG N° 7.059/2022 
 
                        
           

REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
QUE INDICA.                                                .       

TALCA, 14/septiembre/2022. 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final N°517, de 2022, debidamente aprobado, sobre una 
auditoría a los gastos imputados en la cuenta presupuestaria contable 215-22-07 
“Publicidad y Difusión”, en la Municipalidad de Romeral, por el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas.  

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que 
se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de 
la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes a fin 
de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

Nº  E257072 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre CARLOS BASAEZ VALDEBENITO

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 14/09/2022

Código validación J8pNniZus

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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PREG N° 7.059/2022 
                        

REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
QUE INDICA.                                                   .      
. 

 

TALCA, 14/septiembre/2022. 

 

Adjunto, remito a Ud., Informe Final N°517, de 
2022, debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera sesión que celebre el 
concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento 
de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de 10 días hábiles de efectuada esa 
sesión. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que 
se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de 
la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes a fin 
de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

Nº  E257073 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre CARLOS BASAEZ VALDEBENITO

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 14/09/2022

Código validación J8pNniao8

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
QUE INDICA.                                                   .      
. 

 

TALCA, 14/septiembre/2022. 

 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final N°517, de 2022, debidamente aprobado, sobre una 
auditoría a los gastos imputados en la cuenta presupuestaria contable 215-22-07 
“Publicidad y Difusión”, en la Municipalidad de Romeral, por el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

Cabe recordar que los datos personales, 
información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que se remite, 
se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida 
Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes a fin de 
asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

Nº  E257074 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre CARLOS BASAEZ VALDEBENITO

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 14/09/2022

Código validación J8pNniYx9

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

Informe Final N° 517, de 2022 
 

Municipalidad de Romeral 

Objetivo: Efectuar una auditoría a los gastos imputados en la cuenta contable 215-
22-07 “publicidad y difusión”, en la Municipalidad de Romeral, en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. La finalidad 
de la revisión fue verificar que los mencionados gastos se hayan ceñido a las 
disposiciones normativas que regulan la materia, corroborando que las transacciones 
se encuentren debidamente documentadas, sus cálculos sean exactos y su 
contabilización se ciña a la normativa contable aplicable, como asimismo comprobar 
la veracidad y fidelidad de las cuentas y la autenticidad de la documentación de 
respaldo. Asimismo, se realizó un examen de las cuentas relacionadas con la materia 
en revisión, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley             
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República 
de Chile, la resolución N° 30, de 2015, de este Órgano Contralor, que Fija Normas de 
Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, y lo señalado en el decreto ley N° 1.263, 
de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado. 

Preguntas de la Auditoría: 

• ¿Se efectúan los desembolsos por concepto de gastos de publicidad y difusión 
en las materias que corresponde y por los montos autorizados?  

 

• ¿Se ajustan los gastos imputados a la asignación presupuestaria 22-07 a las 
disposiciones legales, contables y financieras que los rigen? 

 

• ¿Cuenta la entidad con mecanismos de control que velen por la correcta 
ejecución de los gastos de publicidad y difusión? 

 

• ¿Están correctamente registrados los saldos de la cuenta banco asociados con 
los pagos realizados por la Municipalidad de Romeral? 

Principales resultados: 

• Se detectaron gastos efectuados por la Municipalidad de Romeral, con motivo 
de la contratación de servicios de difusión radial y/o multiplataforma, materializados 
en 11 decretos de pago, por un monto de $7.600.000, -los cuales podrían contemplar 
la difusión por multiplataforma, entrevistas, frases radiales, y notas informativas-, sin 
que consten los elementos de juicio que garanticen la efectiva prestación de los 
servicios por parte de los proveedores, por cuanto no se aprecia un desglose 
adecuado de los servicios convenidos y, que si bien en algunos pagos se observa un 
informe con las fechas en que se habrían desarrollado las noticias y/o campañas, no 
se acompañan los antecedentes concretos, precisos y pertinentes que acrediten la 
efectiva prestación de tales servicios, tales como grabaciones, detalle de las 
campañas informativas, entre otros. 
 

• Se verificaron gastos de publicidad y/o difusión en medios escritos, referidos a 
4 decretos de pago, pagados a la “Empresa Periodística de Curicó”, por un monto total 
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de $5.177.500 sobre los cuales, entre la documentación acompañada en los 
expedientes de pago, no se encontraron antecedentes como artículos, notas, o 
informaciones, que hubieran sido publicadas por el medio “La Prensa”. 
 

• Se evidenció que el municipio desembolsó $7.392.600, por medio de 7 decretos 
de pago, con motivo de la contratación de servicios para la difusión con impresiones, 
sin que se hayan acompañado por parte de ese órgano comunal, la documentación 
que diera cuenta de su existencia, de su recepción efectiva, o de su entrega en caso 
de corresponder, u otro medio de acreditación, en tal aspecto. 
 

• Se constataron una serie de desembolsos incurridos por el ente edilicio, 
referentes a la contratación de servicios para la difusión radial de sus actividades, y 
campañas informativas, relacionados con 4 decretos de pago, por un monto total de 
$4.355.940, en cuyos expedientes si bien se adjuntaron informes sobre los servicios 
prestados por parte del proveedor denominado “VLN Radio”, los que indican los link o 
direcciones web, en las cuales habrían sido publicados artículos informativos, no se 
acompañaron antecedentes que permitan corroborar que las prestaciones indicadas 
en estos, referidas a entrevistas o notas en sala de prensa, efectivamente se hubieran 
llevado a cabo. 

Las cuatro situaciones planteadas previamente vulneran lo dispuesto en los artículos 
2° y 10 de la resolución N° 30, de 2015. A su vez, no se aviene a lo dispuesto en el 
artículo 55 del decreto ley N° 1.263 de 1975, y a lo establecido en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10.336. 

En virtud de lo anterior, el municipio deberá proporcionar a esta Contraloría Regional 
todos los antecedentes de respaldo que resulten suficientes para acreditar 
fehacientemente la ejecución de los servicios en cuestión, en un plazo no superior a 
30 días hábiles, contado desde la entrega del presente informe, de lo contrario se 
procederá a formular el reparo pertinente por el monto de $24.526.040, en virtud de lo 
previsto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. Ello, sin perjuicio de lo 
indicado en el artículo 116 del mismo texto legal. 
 

• Se advirtieron gastos que resultan ajenos a los fines municipales, imputados a 
la cuenta 215-22-07, que fueron pagados por medio de los decretos de pago Nos 388, 
de 2020, y 449, de 2020, por un monto total de $4.198.320, referidos a las compras 
de bolsas ecológicas y “porta documentos”, toda vez que no se evidenciaron los 
antecedentes que dieran cuenta de que tales adquisiciones se hayan vinculado al 
cumplimiento de las finalidades o funciones municipales. Lo indicado no se aviene a 
lo establecido en el artículo 55 del decreto ley N° 1.263, de 1975, y en el artículo 3°, 
inciso primero, de la ley N° 19.896, que modificó el referido decreto ley y estableció 
otras normas sobre administración presupuestaria y de personal. 
 

Atendido lo anterior, corresponderá al ente edilicio proporcionar los antecedentes de 
respaldo que den cuenta de que tales adquisiciones se ajusten al cumplimiento de las 
finalidades o funciones propias de las municipalidades, en materia de publicidad o 
difusión, en un plazo no superior a 30 días hábiles, contado desde la entrega del 
presente informe, de lo contrario se procederá a formular el reparo por la suma de 
$4.198.320, en virtud de lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. 
Ello, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116 del mismo texto legal. 
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• Se observaron adquisiciones por tratos directos relacionadas con la 
contratación de los proveedores Sociedad Sonidos Visuales Ltda., Sociedad de 
Comunicaciones “Favorita FM Ltda.”, Lorena Sabando Villanueva, VLN Radio Vivimos 
la Noticia, “Emisoras Condell Ltda.”, Empresa Periodística Curicó (Diario la Prensa), 
por un monto total de $10.027.940, las cuales no cuentan con los respaldos necesarios 
-tales como informes técnicos de cobertura radial, estudios sobre percepción de los 
habitantes de la comuna y/o elementos legales que acrediten la propiedad intelectual, 
industrial, licencias, patentes, entre otros-, que justifiquen las modalidades de compra 
utilizada en cada caso, a fin de demostrar efectivamente las causales legales que 
fueron invocadas, establecidas en el artículo 10 N° 7, letras e) y f), del decreto N° 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, estén debidamente fundadas. 
 

• Se determinó que los decretos alcaldicios que fundamentan las adquisiciones 
por trato directo, contenidas en 7 decretos de pago, por los servicios de difusión de 
sus actividades municipales, o de sus campañas informativas, por multiplataforma, o 
por vía radial, basada en la causal dispuesta en el artículo 10 N° 7, letra e), del decreto 
N° 250, de 2004, no cuentan con los respaldos necesarios, que demuestren 
efectivamente la causal invocada y, por ende, que justificaran la modalidad de compra 
utilizada, bajo similares términos aludidos previamente. 
 

Los dos aspectos observados precedentemente, no armonizan con lo señalado en la 
jurisprudencia administrativa de esta Contraloría General contenida, entre otros, en 
los dictámenes Nos 66.505, de 2010; 46.564, de 2011; y 69.865, de 2012. 
 

Al respecto, corresponderá al municipio implementar las medidas correctivas 
pertinentes, a fin de que en las futuras contrataciones que excepcionalmente realice 
por trato directo, invocando las causales contenidas en el artículo 10 N° 7, letras e) y 
f), del decreto N° 250 de 2004, acredite efectiva y documentalmente, de que los 
proveedores sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, 
industrial, licencias, patentes y otros, y que no existen otros proveedores que otorguen 
la seguridad y confianza atribuida a la entidad con la que se contrata. 
 

• Se constató la ausencia de manuales de procedimientos sobre el proceso de 
conciliaciones bancarias, y adquisiciones de servicios y/o materiales de publicidad y 
difusión, lo que no se ajusta a lo dispuesto en la letra a) "Documentación", numerales 
44 y 45 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este Organismo de Control.  

 

En mérito de lo anterior, procede que la Municipalidad de Romeral elabore y formalice 
los manuales de procedimientos relacionados a los procesos de conciliaciones 
bancarias, y, de adquisiciones de servicios y/o materiales de publicidad y difusión, 
materia que deberá ser validada e informada por la Dirección de Control, en un plazo 
de 90 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, mediante el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 
 

• Se verificó que las cuentas corrientes Nos , del Banco BCI, y  
N° , del Banco Santander, se encuentran asociadas a una única cuenta 
contable, a saber "111-03-01-001-000-000 Fondos Municipales", por lo que el control 
de ambas cuentas corrientes se halla manejada en una misma conciliación, lo que no 
se aviene con lo previsto en el numeral 4 del oficio circular N° 20.101, de 2016, de 
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esta Entidad de Control, que imparte instrucciones al sector municipal sobre 
presupuesto inicial, modificaciones y ejecución presupuestaria. 

Por lo expuesto, corresponderá al órgano edilicio llevar a cabo las acciones 
pertinentes, que se traduzcan en que las cuentas corrientes Nos , del Banco 
BCI, y N° , del Banco Santander, se encuentren asociadas a cuentas 
contables únicas, así como también, para que su control, se lleve a cabo por medio 
de conciliaciones bancarias propias e independientes, materia de la que deberá 
informar documentadamente a esta Contraloría Regional, en el mismo plazo antes 
citado, por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

• Del estudio de la conciliación bancaria del mes de diciembre de 2021, que 
aborda en forma conjunta, el análisis de las cuentas corrientes N° del Banco 
BCI, y N°  del Banco Santander, se advirtieron una serie de transferencias 
bancarias -incluidas en la nómina correspondiente a cheques girados y no cobrados- 
lo cual no se condice con esas características; además, la sumatoria de todas las 
transacciones consideradas en el ítem conciliatorio "Cheques por cobrar al 31-12-
2021" -que contiene tanto cheques, como transferencias-, se apreció que el total de 
$131.337.177 -determinado por el municipio-, difiere del cálculo efectuado por esta 
Sede Regional de $139.439.645; y finalmente, de la revisión del cobro posterior de los 
registros anotados en el ítem "Cheques por cobrar al 31-12-2021", entre los meses de 
enero a mayo de 2022, no se comprobó el cargo pertinente por dichos flujos de 7 
transferencias consignadas en la conciliación. Los aspectos señalados no se avienen 
a lo dispuesto en el oficio circular N° 20.101, de 2016, de este origen. 

Por lo expuesto, en relación a las transferencias bancarias, incluidas en la nómina de 
cheques girados y no cobrados, de la conciliación bancaria del mes de diciembre de 
2021, de las cuentas corrientes N°  del Banco BCI, y N°  del Banco 
Santander, corresponderá al municipio, adoptar las acciones pertinentes, para que, 
en lo sucesivo, la información de la conciliación bancaria de todas sus cuentas 
corrientes, en materia de cheques girados y no cobrados, no considere la inclusión de 
partidas ajenas a ese ítem, debiendo llevar la información de las transferencias 
bancarias realizadas, en el componente “3. Depósitos o cargos de la entidad no 
registrados por el banco”, considerado en el modelo para conciliaciones bancarias, 
establecido por el oficio circular N° 20.101, de 2016, de esta Entidad de Control. 

A su vez, en cuanto a la diferencia, en la sumatoria de todas las transacciones del 
ítem conciliatorio “Cheques por cobrar al 31-12-2021” que contiene tanto cheques 
como transferencias, en el punto 11.2.b), el municipio tendrá que aclarar la 
inconsistencia entre el total de $131.337.177, determinado por éste, y el cálculo 
efectuado por esta Sede Regional de $139.439.645, en el plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente oficio, por medio del Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR. 

Finalmente, en lo que refiere a que la falta de verificación del cargo posterior 
pertinente, respecto de 7 transferencias incluidas, en la nómina de cheques por cobrar 
al 31-12-2021, en las cuentas corrientes N°  del Banco BCI, y N°  
del Banco Santander, que sumadas, totalizan $44.598.159, corresponderá a la 
municipalidad, aclarar la situación ocurrida, en relación con esos movimientos, en el 
mismo plazo y plataforma informática señalada precedentemente. 
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AL SEÑOR 
CARLOS BASÁEZ VALDEBENITO  
CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE 
PRESENTE 
 

PREG. N° 7.059/2022 
 

INFORME FINAL N° 517, DE 2022, SOBRE 
AUDITORÍA A LOS GASTOS IMPUTADOS 
EN LA CUENTA 215-22-07 “PUBLICIDAD Y 
DIFUSIÓN”, DURANTE LOS AÑOS 2020 Y 
2021, EN LA MUNICIPALIDAD DE 
ROMERAL. 

 

TALCA, 14/septiembre/2022. 

 

Esta Contraloría Regional, en cumplimiento 
de su plan anual de fiscalización para el año 2022, y en conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de 
esta institución, y 54 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración 
Financiera del Estado, del Ministerio de Hacienda, se efectuó una auditoría a los 
gastos imputados en la cuenta presupuestaria contable 215-22-07 “Publicidad y 
Difusión”, en la Municipalidad de Romeral, por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

JUSTIFICACIÓN 

Considerando las debilidades detectadas en 
productos de fiscalización de esta Contraloría Regional, relacionados con la gestión 
de compras y pagos de servicios contratados por publicidad y difusión, donde se 
evidencia que algunos decretos de pago no cuentan con respaldos que informen sobre 
los servicios contratados, ni justifiquen las causales invocadas para realizar las 
compras mediante trato directo, se ha estimado pertinente efectuar una auditoría 
sobre la materia. 

Ahora bien, a través de la presente 
fiscalización esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles, ODS, aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad.  

En tal sentido, esta revisión se enmarca en el 
ODS, N° 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, específicamente a las metas 
N° 16.5, Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas y 
N° 16.6, Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 
cuentas. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de Romeral, es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, según 
dispone el artículo 1° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Dicha entidad está constituida por el alcalde, 
que es su máxima autoridad, quien ejerce la dirección y administración superior y la 
supervigilancia de su funcionamiento y por el concejo municipal, órgano colegiado 
de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva la 
participación de la comunidad local y de ejercer las atribuciones que señala la 
precitada ley. 

En relación con la materia a fiscalizar, de 
conformidad con la regulación contenida en el decreto ley N° 1.263, de 1975, y en el 
artículo 3°, inciso primero, de la ley N°19.896, los recursos financieros con que 
cuentan los organismos públicos deben destinarse exclusivamente al logro de los 
fines propios de tales entidades y, en ese contexto, en lo que dice relación con el 
rubro de publicidad y difusión, no pueden incurrir en otros gastos que los necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, y en aquéllos que tengan por objeto informar 
a los usuarios acerca de la forma de acceder a las prestaciones que otorgan (aplica 
dictámenes Nos 46.891, de 2016, y 5.540, de 2017). 

En concordancia con la normativa antes 
anotada, la jurisprudencia administrativa de este Órgano de Control contenida en el 
dictamen N° 82.316, de 2014, entre otros, ha señalado que en materia de difusión y 
publicidad, el rol de las entidades edilicias está condicionado a que con ello se 
cumplan tareas propiamente municipales, de manera que pueden utilizar los 
diversos medios de comunicación solo para dar a conocer a la colectividad los 
hechos o acciones directamente relacionados con la consecución de los fines y con 
su quehacer propio, como la realización de actividades culturales, artísticas, 
deportivas u otras, que resulte necesario e imprescindible difundir. 

Por medio del oficio N° E245992, del 16 de 
agosto de 2022, de esta procedencia, con carácter confidencial, fue puesto en 
conocimiento del Alcalde de la Municipalidad de Romeral, el preinforme de auditoría 
N° 517, de 2022, con la finalidad de que formularan los alcances y precisiones que a 
su juicio procedieran, sin que se diera respuesta en el plazo establecido, por lo que 
corresponde mantener todas las observaciones originalmente planteadas. 

OBJETIVO 

La presente fiscalización tuvo por objeto 
efectuar una auditoría a los gastos imputados en la cuenta contable 215-22-07 
“publicidad y difusión”, en la Municipalidad de Romeral, en el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 
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La finalidad de la revisión será verificar que 
los mencionados gastos se hayan ceñido a las disposiciones normativas que regulan 
la materia, corroborando que las transacciones se encuentren debidamente 
documentadas, sus cálculos sean exactos y su contabilización se ciña a la normativa 
contable aplicable, como asimismo comprobar la veracidad y fidelidad de las cuentas 
y la autenticidad de la documentación de respaldo. 

Asimismo, se realizó un examen de las 
cuentas relacionadas con la materia en revisión, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, la resolución N° 30, de 2015, de este 
Órgano Contralor, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, y 
lo señalado en el decreto ley N° 1.263, de 1975. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Superior de Control, y de las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 10, de 2021, que Establece las Normas 
que Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, 
además de los procedimientos de control aprobados mediante resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, 
considerando los resultados de la evaluación de control interno y determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. 

Las observaciones que la Contraloría General 
formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas 
categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende por 
Altamente complejas (AC)/Complejas (C), aquellas observaciones que, de acuerdo con 
su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves debilidades de control interno, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
por la Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente complejas 
(MC)/Levemente complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la Municipalidad de Romeral, en lo que refiere a gastos imputados 
a la cuenta 215-22-07 "publicidad y difusión”, durante los años 2020 y 2021, se 
efectuaron desembolsos por un total de $48.244.131 en cada una de sus 
desagregaciones contables, lo que comprendió un total de 94 decretos de pago, los 
cuales constituyeron el universo de la presente auditoría. 

En tal circunstancia, del universo descrito, se 
seleccionó una muestra de forma analítica, en la cual se consideraron los egresos 
iguales o superiores a $1.000.000, dada su significancia cuantitativa, habiéndose 
incluido también, aquellos relacionados al proveedor “Radio Condell”.  

Además, se consideraron algunos 
desembolsos que de acuerdo con su descripción podrían haber resultado ajenos a la 
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cuenta contable 215-22-07, determinándose una revisión de 29 decretos de pago, 
arrojando una muestra de $28.724.360 equivalente al 59,5% del universo antes citado. 

Tabla N° 1: Universo y Muestra 

Cuenta contable 
Universo Muestra 

(Q)* ($) (Q)* ($) % 

215-22-07-001 “Servicios de publicidad” 68 33.068.424 20 17.200.378 52% 

215-22-07-002 “Servicios de impresión” 19 12.792.335 7 9.865.122 77% 

215-22-07-999 “Otros” 7 2.383.372 2 1.658.860 70% 

Totales 94 48.244.131 29 28.724.360 59,5% 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, sobre la base de la 
información proporcionados por la Municipalidad de Romeral, contenida en los mayores contables de 
la cuenta 22-07 sobre publicidad y difusión, de los años 2020 y 2021. 
(*) Cantidad de decretos de pago años 2020 y 2021. 
 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a los 
cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y los 
funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar una 
seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con las 
leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad contra 
pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e irregularidades, 
así como también, para la información y documentación, que también corren el riesgo 
de ser mal utilizados o destruidos. 

En este contexto, el estudio de la estructura 
de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió obtener una 
comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones relacionadas con la 
materia auditada, del cual se desprenden las siguientes observaciones: 

1. Debilidades generales de control interno. 
 
1.1 Ausencia de manuales de procedimientos sobre el proceso de conciliaciones 
bancarias, y adquisiciones de servicios y/o materiales de publicidad y difusión. 
 

De acuerdo con lo manifestado por las 
Encargadas de Conciliaciones Bancarias de la Municipalidad de Romeral, a saber, 
doña Carmen Gálvez Retamal y doña Nataly García Espinoza, mediante certificado 
S/N, emitido el 27 de julio de 2022, dicho ente comunal no cuenta con un manual de 
procedimientos en relación al proceso de elaboración de las conciliaciones bancarias, 
que establezca entre otros aspectos, la descripción de los procesos o acciones, 
insertas en el proceso de confección de las conciliaciones, los responsables de 
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llevarlos a cabo, los controles y verificaciones que velen por la exactitud y consistencia 
de la información, los insumos de información utilizados para su realización, la 
periodicidad en cuanto a su confección. 

A su vez, según lo indicado por don Guillermo 
Vergara Muñoz, Encargado de la Unidad de Comunicaciones, por medio de certificado 
S/N de fecha 4 de abril de 2022, la entidad edilicia no posee un manual o instructivo, 
que regule o informe el proceso de adquisición de servicios y/o materiales de 
publicidad y difusión, que refiera a materias tales como bienes o servicios susceptibles 
de adquirir o contratar en tal ámbito, el personal responsables de definir las 
características de los productos o servicios a comprar, la documentación o 
acreditación en formato digital, o por otro medio, que respalde las contrataciones 
realizadas, los vistos buenos, firmas o autorizaciones de los procedimientos o 
procesos efectuados. 

Los hechos expuestos no se ajustan a lo 
precisado en la letra a) "Documentación", numerales 44 y 45 de la resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, de este Organismo de Control, la que señala que una institución 
debe tener pruebas escritas (1) de su estructura de control interno, incluyendo sus 
objetivos y procedimientos de control, y (2) de todos los aspectos pertinentes de las 
transacciones y hechos significativos. Asimismo, la documentación debe estar 
disponible y ser fácilmente accesible para su verificación al personal apropiado y a los 
auditores.  

Complementa el numeral 45, que la 
documentación relativa a las estructuras de control interno debe incluir datos sobre la 
estructura y políticas de una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y 
procedimientos de control. Esta información debe figurar en documentos tales como 
la guía de gestión, las políticas administrativas y los manuales de operación y de 
contabilidad. 

Además, cabe indicar que el numeral 47 del 
mismo documento, dispone, en lo que interesa, que los antecedentes referidos al 
control interno, las transacciones y hechos importantes, debe tener un propósito claro, 
ser apropiada para alcanzar los objetivos de la institución y servir a los directivos para 
controlar sus operaciones y a los fiscalizadores u otras personas para analizar dichas 
operaciones, pues, todo documento que no tenga una meta clara corre riesgo de 
diezmar la eficiencia y eficacia de una institución.  

Por último, es útil mencionar que el manual de 
procedimientos es una guía para los funcionarios, siendo la fuente de referencia 
informativa sobre el funcionamiento del servicio y de cómo se deben realizar los 
procesos, un medio efectivo para comunicar políticas y procedimientos aplicables, 
proporcionando autonomía y seguridad para el desempeño de las funciones, por lo 
tanto, al no existir, esa entidad edilicia mantiene activo el riesgo de que los 
funcionarios incurran en faltas en alguna etapa de los procesos indicados previamente 
y/o no tengan total claridad de cómo desempeñar sus labores. 
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1.2 Carencia de documento y/o herramienta que establezca las características del 
bien o servicio a contratar. 

Del análisis de los antecedentes adjuntos a 
cada uno de los decretos de pago de la muestra determinada para la presente 
auditoría, no se advirtió, principalmente, en relación a las contrataciones directas, 
referentes a la adquisición de servicios para la difusión radial de actividades 
municipales, y de campañas informativos del ente comunal, -consistentes en la 
difusión por medio de multiplataformas, entrevistas, frases radiales, y notas 
informativas-, la existencia de algún documento y/o herramienta que dé cuenta de las 
características técnicas o describiera los detalles de los bienes y/o servicios 
contratados, que permitiera a posterior, contrastar o controlar, el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas con los proveedores. 

Lo anterior, implica que no mantener un 
mecanismo de control que disponga claramente de los aspectos contratados 
conllevaría al riesgo de pagar por servicios o bienes no pactados y/o que no se presten 
los servicios que dieron origen la adquisición, generando que se utilicen de manera 
errónea, ineficiente e inoportuna recursos públicos, afectando con ello el patrimonio 
municipal. 

En este contexto, lo expuesto no se ajusta a 
lo contenido en los numerales 38 y 46 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de 
esta Entidad de Control, los cuales señalan que los directivos deben vigilar 
continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas 
ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de 
economía, eficiencia y eficacia; y asimismo, que la documentación sobre 
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes, 
durante y después de su realización, respectivamente. 

Asimismo, las situaciones descritas se 
apartan de los principios de responsabilidad y control a que se encuentra obligada la 
Administración, en virtud de lo previsto en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley  
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

1.3 Manual de compras municipales desactualizado e incompleto. 

Efectuado un estudio del “Manual de 
Procedimiento de Compras y Contrataciones Municipales y Servicios Traspasados, de 
la Municipalidad de Romeral”, aprobado por medio del decreto alcaldicio N° 2.932, del 
30 de octubre de 2019, se determinaron las siguientes situaciones: 

1.3.a) En su numeral 5.1.2 "Compra a 
través de trato o contratación directa", incluye la "Modalidad Microcompra", 
metodología, que no se encuentra vigente en la ley N° 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y su reglamento, 
contenido en el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 
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1.3.b) Se evidenció que el mencionado 
documento carece en su contenido, del método de compra denominado "Compra 
Ágil", actualmente presente en las regulaciones antes indicadas. 

Cabe agregar que los puntos anteriores se 
basan en las modificaciones efectuadas a través del decreto N° 821, del 21 de enero 
de 2020, al citado decreto N° 250, de 2004, ambos del Ministerio de Hacienda y la 
resolución exenta N° 489-B, de 26 de julio de 2021, de la Dirección de Compras y 
Contratación Pública. 

1.3.c) El citado manual tampoco cuenta con 
el desarrollo del proceso referente a las compras excluidas del Sistema de Información 
de adquisiciones públicas, a que refiere el artículo 53 del decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, proceso en el cual se dé cuenta de los distintos 
procedimientos insertos en éste, de los responsables de llevarlos a cabo, de las 
autorizaciones pertinentes, de la documentación de respaldo de las transacciones, 
entre otros aspectos. 

Lo anterior, implica que el referido 
instrumento de compras incumple lo consignado en el inciso primero del artículo 4° y 
58 del referido reglamento, que establecen, en síntesis, que dicho manual deberá 
publicarse en el sistema de información y formará parte de los antecedentes que 
regulan el proceso de compra del organismo que lo elabora y que es responsabilidad 
de cada entidad mantener actualizada la información publicada en el sistema de 
información, lo que no acontece en la especie. 

Además, no se encuentra acorde con lo 
previsto en el numeral 43 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, que indica 
que las estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos significativos 
deben estar claramente documentadas y la documentación debe estar disponible para 
su verificación. 

Asimismo, tampoco se ajusta a los numerales 
7 y 45 de esa resolución, las que señalan que “toda institución debe contar con planes, 
métodos, procedimientos y otras medidas, que garanticen, entre otros objetivos, la 
eficacia y eficiencia de sus operaciones, la preservación de los recursos, el 
cumplimiento de la reglamentación, así como la oportunidad y fiabilidad de la 
información presentada" y que "la documentación concerniente a las estructuras de 
control interno debe incluir datos de la organización y políticas de una institución, sobre 
sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de control. Esta información 
debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas administrativas 
y los manuales de operación y de contabilidad". 

La falta de actualización del referido manual, 
no permite mitigar los riesgos de que las normas vigentes, relativas a la contratación 
de bienes y/o prestaciones de servicios, contenidas en este, no sean conocidas ni 
acatadas por el personal municipal, afectando con ello la correcta aplicación de los 
preceptos legales que la regula, así como la eficiencia y eficacia en la realización de 
esta. 
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2. Procedimiento de recepción conforme no ajustado al manual de compras. 

Del análisis efectuado por esta Entidad de 
Control al transcurso secuencial de los procedimientos de compra y de los diversos 
antecedentes contenidos en los expedientes documentales, insertos en los procesos 
de adquisiciones relacionados con los decretos de pago Nos 1.862, de 2021, y 640, de 
2020, referentes a la contratación directa y convenio marco, respectivamente, se 
advirtió que la recepción conforme de los servicios y/o bienes pagados por tales 
decretos, fueron realizados por don Guillermo Vergara Muñoz, funcionario de la 
Unidad de Comunicaciones de ese municipio, situación que no se condice con lo 
establecido en el “Paso 10: Recepción conforme de bienes y/o servicios” de los 
numerales y 5.1.1 “Compra a Través de Convenio Marco” y 5.1.2 “Compra a Través 
de Trato o Contratación Directa” del Manual de  Procedimiento de Compras y 
Contrataciones Municipales y Servicios Traspasados, de la Municipalidad de Romeral, 
conforme al cual, el procedimiento de recepción, recae en la Unidad de Bodega. 

Lo anterior implica una inconsistencia entre 
los procedimientos llevados a cabo en la práctica, y lo estipulado en el documento 
sobre compras municipales, lo que provoca un riesgo operativo asociado a la 
recepción, custodia y/o tenencia de los bienes o a la prestación efectiva de servicios, 
tendiente a sufrir pérdidas, extravíos o el robo de éstos, o bien el pago por 
prestaciones no realizadas, todo lo cual recae en menoscabo al patrimonio municipal. 

Lo consignado infringe los numerales 38 y 52 
de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, que versa, que los directivos 
deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas 
oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los 
principios de economía, eficiencia o eficacia; y que las transacciones y hechos 
relevantes sólo podrán ser autorizados y ejecutados por aquellas personas que actúen 
dentro del ámbito de sus competencias. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 
 
3. Sobre planes de compra de los años 2020 y 2021. 
 
3.1 Inexistencia del plan de compras municipal año 2020. 

De la revisión en el portal de Mercado Público 
y de acuerdo a lo informado por don Héctor Valdivia González, funcionario de la Unidad 
de Abastecimiento Municipal, por medio de certificado S/N° del 22 de junio de 2022, se 
verificó que no existe dicho documento de planeación para el año 2020. 

Lo expuesto vulnera lo dispuesto en el artículo 
98 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que señala que las 
entidades deberán elaborar un Plan Anual de Compras, que contenga una lista de los 
bienes y/o servicios que contratarán durante cada mes del año, con indicación de su 
especificación, número y valor estimado y la naturaleza del proceso por el cual se 
adquirirán o contratarán dichos bienes y servicios y la fecha aproximada en la que se 
publicará el llamado a participar. 
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3.2 Ausencia de formalización del plan de compras del año 2021. 

Al respecto, el señor Héctor Valdivia 
González, de la Unidad de Abastecimiento Municipal, a través de certificado S/N° del 
22 de junio de 2022, comunicó, que no se dictó algún acto administrativo por medio del 
cual, se haya formalizado la aprobación del citado plan de compras.  

Lo anterior contraviene lo dispuesto en el 
artículo 3º de la ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
conforme al cual, las decisiones escritas que adopte la administración, se expresarán 
por medio de actos administrativos, los que, en el caso de las municipalidades, según 
al artículo 12 de la ley Nº 18.695, se materializarán por medio de decretos alcaldicios. 

3.3 Falta de publicación del plan de compras año 2021. 

De la búsqueda de información realizada por 
personal de este Organismo de Control, en la plataforma www.mercadopublico.cl, se 
evidenció que el ente edilicio no publicó el plan de compras del año 2021, lo que vulnera 
lo establecido en el artículo 100 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, conforme al cual, cada entidad, publicará su Plan Anual de Compras en el 
Sistema de Información, en la forma y plazos que establezca la Dirección. 

3.4 No inclusión en el plan de compras de 2021 las adquisiciones de bienes y/o 
prestaciones de servicios en publicidad y difusión. 

Del análisis efectuado por esta Entidad de 
Control al citado plan, y habiéndose tenido a la vista, las adquisiciones realizadas en 
el año 2021 por el municipio, -correspondientes a materias de publicidad y difusión-, 
se evidenció que dicho documento de planificación de compras, no incluyó las 
adquisiciones de la muestra revisada, ni algún componente propio del ámbito 
estudiado, en el que podrían haber estado insertas. 

Lo expuesto vulnera lo dispuesto en los 
artículos 98 y 99, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, acorde a los 
cuales las entidades deberán elaborar un Plan Anual de Compras, que contenga una 
lista de los bienes y/o servicios que contratarán durante cada mes del año, con 
indicación de su especificación, número y valor estimado, y el proceso por el cual se 
adquirirán, debiendo formularse, los procesos de compras y contratación, en la 
oportunidad determinada en el plan elaborado, previa consulta de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos, que circunstancias no previstas al momento de la 
elaboración del plan anual de compras, hagan necesario dejar de cumplirlo o se haya 
efectuado una modificación al mismo. 

Así también, infringe el artículo 101 del 
mencionado texto reglamentario, que prescribe que cada Entidad podrá fundadamente 
modificar el Plan Anual de Compras en cualquier oportunidad, informando tales 
modificaciones en el Sistema de Información. 
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4. Falta de publicación de la recepción conforme en el portal Mercado Público. 

Efectuada la revisión de la información 
contenida en la plataforma web www.mercadopublico.cl, a objeto de constatar la 
publicación de los antecedentes que establece la normativa sobre compras públicas, 
se advirtió que no se publicó en el aludido sistema de información, los documentos que 
dieran cuenta de la recepción conforme de los bienes y/o servicios adquiridos. El 
detalle de los decretos y de las compras asociadas se presentan en el anexo N° 1. 

Lo determinado, vulnera lo establecido en el 
número 6, letra d), del artículo 57, del mencionado decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, acorde al cual, las entidades deben publicar en el Sistema de 
Información, a que refieren dichas normas, la documentación que dé cuenta de la 
recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos. 

Cabe agregar que según lo normado en la 
letra b), denominado "Respecto a la recepción conforme de los bienes o servicios 
adquiridos que habilita a la Entidad a proceder con el pago respectivo", del acápite II) 
"Orientaciones para compradores" de la Directiva de Contratación Pública N° 23 
"Orientaciones sobre el pago oportuno a proveedores en los procesos de contratación 
pública", de la Dirección de Compras y Contratación Pública, actualizada por la 
resolución exenta N° 196-B, de 2019, de dicha Dirección, la recepción conforme de 
bienes y/o servicios, ello deberá formalizarse mediante un documento que contenga la 
firma, la fecha, el nombre y cargo del funcionario que realizó la recepción, y el 
respectivo informe del funcionario responsable, esto, sin perjuicio de la recepción 
correspondiente, en el módulo dispuesto en la plataforma www.mercadopublico.cl. 

5. Retraso en el pago a proveedores. 

Se determinó el pago extemporáneo de 
servicios y/o bienes contratados, relacionados a los decretos de pago de la muestra 
determinada para la auditoría, los cuales se efectuaron más allá de los 30 días 
posteriores a la emisión de la factura por parte del proveedor, situación que se 
presenta en el anexo N° 2, la cual, vulnera lo establecido en el artículo 79 bis del 
reglamento de la ley N° 19.886, conforme al cual, los pagos a los proveedores por los 
bienes y servicios adquiridos por las entidades, deberán efectuarse por éstas, dentro 
de los 30 días corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo 
instrumento tributario de cobro. 

6. Contrataciones por tratos directos no fundamentadas. 

Se evidenció, respecto de 10 decretos de 
pago de la muestra examinada, que los actos administrativos que autorizaron las 
contrataciones directas, invocaron las causales legales establecidas en el artículo 10 
N° 7, letras e) y f), del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, las cuales 
versan, “…Cuando la contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los 
proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, 
industrial, licencias, patentes y otros…” y “…Cuando por la magnitud e importancia 
que implica la contratación se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado 
en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada 

http://www.mercadopublico.cl/
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en la provisión de los bienes o servicios requeridos, y siempre que se estime 
fundadamente que no existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y 
confianza…”. El detalle se presenta en el anexo N° 3 y su resumen a continuación: 

Tabla N° 2: Tratos directos basados en el artículo 10 N° 7, letras e) y f), sin distinción 
de causal. 

Decreto alcaldicio  
Fecha del acto 
administrativo 

Decreto de pago Fecha 
Monto pagado 

($) 

545 

02-03-2021 

602 12-04-2021 273.700 

1.076 29-06-2021 1.001.980 

1.216 12-07-2021 1.250.000 

1.862 13-10-2021 1.094.800 

1.887 13-10-2021 1.001.980 

2.274 14-12-2021 1.001.980 

2.276 14-12-2021 1.250.000 

544 2.289 14-12-2021 1.785.000 

545 
2.506 31-12-2021 547.400 

2.523 31-12-2021 821.100 

Total 10.027.940 

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión 
de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la muestra de la auditoría, que fueron 
proporcionados por el municipio. 

En este contexto, los decretos alcaldicios 
Nos 544 y 545, de 2021, -que autorizaron las contrataciones-, fundamentaron éstas, 
según sus considerandos, en que los proveedores cuentan con portales (sitios web, 
radio emisoras, y otros), y que prestan servicios periodísticos únicos e independientes, 
para la difusión de actividades municipales en comuna de Romeral, considerando que 
corresponden a medios de difusión local, que abarcan un amplio público en la comuna, 
ciudad y región, y que han prestado servicios antes para el municipio, por lo que 
cuentan con la seguridad y confianza que corresponden a medios serios y fidedignos.  

Cabe precisar, que los citados decretos que 
autorizaron las contrataciones directas, con los proveedores Sociedad Sonidos 
Visuales Ltda., Sociedad de Comunicaciones “Favorita FM Ltda.”, Lorena Sabando 
Villanueva, VLN Radio Vivimos la Noticia, “Emisoras Condell Ltda.”, Empresa 
Periodística Curicó (Diario la Prensa), si bien, invocaron las causales legales, del 
artículo 10 N° 7, letras e) y f), del decreto N° 250, de 2004, no hacen distinción en 
cuanto a cuál de esos dos fundamentos, se aplica respectivamente a la contratación 
de cada prestador, situación que tampoco se verifica de los antecedentes adjuntos a 
cada decreto de pago estudiado. 

Ahora bien, de la documentación tenida a la 
vista en los expedientes documentales correspondientes a cada uno de los 10 
decretos de pago de que trata, se apreció que no constan los respaldos necesarios 
que permitan demostrar efectivamente las causales invocadas, toda vez que no se 
aportan informes técnicos de cobertura radial, estudios sobre percepción de los 
habitantes de la comuna y/o elementos legales que acrediten la propiedad intelectual, 
industrial, licencias, patentes, entre otros, que justifiquen las modalidades de compra 
utilizada en cada caso. 
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Por otra parte, se determinó que 7 decretos 
de pago formalizaron sus respectivos desembolsos, con motivo de contrataciones 
directas por parte del ente edilicio, de los servicios de difusión de sus actividades 
municipales, o de sus campañas informativas, por multiplataforma, o por vía radial. En 
este sentido, se advirtió que los actos administrativos que autorizaron las 
contrataciones, las fundamentaron en la razón legal dispuesta en el artículo 10 N° 7, 
letra e), del decreto N° 250, de 2004, que aprueba reglamento de la ley N° 19.886, 
detalle de compras, que se presenta en el anexo N° 4 de este informe, sin perjuicio 
del resumen siguiente: 

Tabla N° 3: Tratos directos artículo 10 N° 7, letra e). 

Decreto 
aprobación 

Fecha del 
decreto 

Decreto pago Fecha 
Monto Pagado 

($) 

408 21-02-2019 24 14-01-2020 230.000 

408 21-02-2019 62 28-01-2020 230.000 

125 27-01-2020 1.105 07-07-2020 476.000 

125 27-01-2020 1.425 31-08-2020 476.000 

124 27-01-2020 2.168 01-12-2020 1.350.000 

125 27-01-2020 2.448 31-12-2020 1.428.000 

125 27-01-2020 2.530 31-12-2020 238.000 

Total 4.428.000 
Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión 
de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la muestra de la auditoría, que fueron 
proporcionados por el municipio. 

Al respecto, del análisis de las compras 
efectuadas, se evidencia que no cuentan con los respaldos necesarios, que 
demuestren efectivamente la causal invocada y, por ende, que justificaran la 
modalidad de compra utilizada, bajo similares términos aludidos previamente. 

Sobre el particular, cabe consignar que el 
artículo 8°, letra g) de la referida ley N° 19.886, previene que procede el trato o 
contratación directa cuando, por la naturaleza de la negociación, concurran 
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir 
a esa modalidad de contratación, según los criterios o casos que señale el reglamento 
de ese texto legal. 

Los casos o criterios a que se refiere la norma 
legal recién indicada se encuentran especificados en el artículo 10 N° 7 del decreto 
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley  
N° 19.886, contemplando entre éstos, en la letra e) de ese numeral, cuando la 
contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que sean 
titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, 
patentes y otros. 

Al respecto, es menester anotar que, en 
concordancia con la jurisprudencia administrativa -contenida en los dictámenes  
Nos 27.015, de 2008, y 31.356, de 2013-, las circunstancias que hagan procedente la 
referida modalidad de contratación deben concurrir al momento de dictarse el 
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respectivo acto administrativo aprobatorio y deben encontrarse suficientemente 
fundamentadas. 

Asimismo, en similares términos el precitado 
artículo 10, N° 7, de su reglamento -contenido en el decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda-, prescribe, en lo que interesa, que el trato o contratación 
directa proceden, con carácter de excepcional, “Cuando por la naturaleza de la 
negociación existan circunstancias o características del contrato que hagan del todo 
indispensable acudir al Trato o Contratación Directa, de acuerdo a los casos y criterios 
que se señalan a continuación: f) cuando por la magnitud e importancia que implica la 
contratación se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de 
la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión 
de los bienes o servicios requeridos, y siempre que se estime fundadamente que no 
existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y confianza. 

En este sentido, es pertinente anotar, en 
armonía con el criterio contenido, entre otros, en los dictámenes Nos 66.505, de 2010; 
46.564, de 2011; y 69.865, de 2012; todos de esta Contraloría General, que cualquiera 
que sea la causal en que se sustente la celebración de un contrato mediante trato 
directo o licitación privada, al momento de invocarse no basta la sola referencia a las 
disposiciones legales y reglamentarias que habilitan a la autoridad respectiva para 
ello, puesto que dado el carácter excepcional de estas modalidades, se requiere una 
fundamentación efectiva y concluyente de los motivos que justifican su procedencia, 
debiendo acreditarse de manera suficiente la concurrencia simultánea de todos los 
elementos que configuran las hipótesis contempladas en la normativa, cuya aplicación 
se pretende. 

Por lo tanto, corresponde consignar, que si 
bien para las adquisiciones señaladas en este numeral, se invocaron causales que 
permiten la contratación por la modalidad excepcional de contratación directa, 
habiéndose expresado las consideraciones tenidas en cuenta por el municipio para 
disponerlas, no se presentó la documentación necesaria que respaldara su 
procedencia, tales como, antecedentes que acreditaran que los proveedores 
contratados, sean  titulares únicos, de los respectivos derechos de propiedad 
intelectual, industrial, licencias, patentes y otros, y los que, por otra parte, permitieran 
comprobar su experiencia en la provisión de los bienes y/o servicios contratados, que 
motivaron la confianza y seguridad para que el ente edilicio contratara con éstos, y 
aquellos que, dieran cuenta, de que no existían otros proveedores que otorguen 
seguridad y confianza, para la contratación. 

En este contexto, es dable hacer presente 
que el hecho de que las empresas en que los proveedores cuentan con portales (sitios 
web, radio emisoras, y otros), y que prestan servicios periodísticos únicos e 
independientes, para la difusión de actividades municipales en comuna de Romeral, 
considerando que corresponden a medios de difusión local, que abarcan un amplio 
público en la comuna, ciudad y región, y que han prestado servicios antes para el 
municipio, por lo que cuentan con la seguridad y confianza que corresponden a medios 
serios y fidedignos, lo que otorgaría confianza y seguridad, no es suficiente para tener 
por acreditada la causal invocada, pues la norma exige, además, que se estime 
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fundadamente que no existan otros proveedores que otorguen seguridad y confianza, 
circunstancia que no consta en la especie (aplica dictamen N° 24.243, de 2019). 

7. Adquisiciones realizadas al margen del Sistema de Información de Compras 
Públicas y la ley N° 19.886. 

Se verificó que la adquisición pagada por 
medio del decreto de pago N° 1.466, de 2020, por el arriendo de letrero para Campaña 
Covid-19 equivalente a un monto de $1.190.000, no fueron realizadas por medio del 
sistema de compras, regulado por la ley N° 19.886, y su reglamento, ya que no consta 
de los antecedentes de respaldo, el fundamento y/o modalidad de la contratación, 
orden de compra del sistema, entre otros. 

En este sentido, de los antecedentes adjuntos 
al citado decreto de pago N° 1.466, de 2020, se advirtió la inclusión de un informe de 
compra del mes de agosto de tal año, del Encargado de Comunicaciones Municipal, 
el cual indica, que dada la premura con que fue requerido el servicio, la contratación 
no fue realizada por el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública. 

Lo anterior, infringe el artículo 1° de la ley       
N° 19.886, que establece un régimen normativo para la celebración de contratos a 
título oneroso para el suministro de bienes muebles y de los servicios que la 
Administración del Estado requiera para el desarrollo de sus funciones, regulación que 
de acuerdo al dictamen N° 3.888, de 2004, resulta obligatoria para todas las 
reparticiones estatales a las que les es aplicable, como ocurre con las 
municipalidades, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la ley N° 18.695. 

A su vez, contraviene el artículo 18 de ley      
N° 19.886 que, en su inciso primero, establece que los organismos públicos regidos 
por ese cuerpo normativo deberán cotizar, licitar, contratar, adjudicar, solicitar el 
despacho y, en general, desarrollar todos sus procesos de adquisición y contratación 
de bienes, servicios y obras a que alude esa ley, utilizando -en los términos que dicha 
norma indica- solamente los sistemas electrónicos o digitales que establezca al efecto 
la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

En ese mismo orden, el antedicho decreto    
N° 250, en sus artículos 54 y siguientes regula la materia, previniendo que las 
entidades deberán desarrollar todos sus procesos de compras utilizando solamente el 
sistema de información, incluyendo todos los actos, documentos y resoluciones 
relacionados directa o indirectamente con los Procesos de Compras. Agrega que lo 
anterior se efectuará a través de la utilización de los formularios elaborados por la 
Dirección y del ingreso oportuno de la información requerida en el Sistema de 
Información. Añade que las entidades no podrán adjudicar ofertas que no hayan sido 
recibidas a través del Sistema de Información, salvo lo dispuesto en el artículo 62 del 
referido reglamento. 

Por otra parte, las compras relacionadas con 
los decretos de pago Nos 24 y 62, de 2020, por un total de $460.000, dispuestas por 
el municipio, acorde al artículo 10 N° 7, letra e), del decreto N° 250, de 2004, que 
aprueba reglamento de la ley N° 19.886, referidas a la contratación de servicios de 
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difusión de actividades municipales y campañas informativas de éste, no fueron 
publicadas en el sistema de información dispuesto para ello, considerando, que no 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 53 del decreto N° 250, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda para su exclusión. Lo anterior, fue ratificado por medio de 
certificado S/N° del 24 de junio de 2022, de la encargada de adquisiciones del 
municipio, doña Gladys Navarro Gutiérrez.  

8. Falta de emisión de orden de compra. 

Respecto de la adquisición pagada por medio 
del decreto de pago N° 2.311, de 2020, por la compra de palomas publicitarias, por un 
monto de $66.938, no se pudo corroborar de los antecedentes adjuntos, la emisión de 
la orden de compra que diera cuenta de su tramitación en el Sistema de Compras y 
Contratación Pública, ello teniendo en cuenta que el decreto alcaldicio N° 1.917, de 
2020, que autorizó la compra, fundamentada en el artículo 10 bis del reglamento de 
la ley N° 19.886, el cual regula las adquisiciones a través de la modalidad de Compra 
Ágil. 

Lo manifestado, no se ajusta a lo establecido 
en el citado artículo 10 bis, conforme al cual, procederá el trato o la contratación directa 
previo requerimiento de un mínimo de tres cotizaciones, a través del Sistema de 
Información, mediante la modalidad denominada Compra Ágil, para el cual bastará, 
en lo que interesa, la emisión y posterior aceptación de la orden de compra por parte 
del proveedor. 

9. Inexistencia de solicitudes de compra. 

De la revisión de los decretos de pago Nos 24 
y 62, del mes de enero de 2020, los que implicaron en ambos casos, un desembolso 
de $230.000, -con motivo de la contratación de los servicios de difusión de actividades 
municipales y campañas informativas-, la inexistencia de la emisión de las solicitudes 
de requerimiento para los meses de noviembre y diciembre del año 2019 referentes a 
esas adquisiciones.  

La situación observada no se aviene a lo 
establecido en el “Paso 1:” , del numeral 5.1.2 "Compra a través de trato o contratación 
directa", del Manual de Procedimiento de Compras y Contrataciones Municipales y 
Servicios Traspasados, de la Municipalidad de Romeral, aprobado por decreto 
alcaldicio N° 2.932, del 30 de octubre de 2019, conforme al cual, entre los 
procedimientos a seguir en tal modalidad de compra, se encuentra el de “Completar 
formulario de requerimiento”, en relación a las adquisiciones que se realicen. 

10. Carencia de certificado de disponibilidad presupuestaria. 

Se constató que respecto de los referidos 
decretos de pago Nos 24 y 62, de enero de 2020 -citados en el punto anterior-, así 
como también, del decreto N° 1.466, del mes de septiembre 2020, por el cual, se 
efectuó el pago de $1.190.000, con motivo del arriendo de letrero para la campaña 
Covid-19, se omitió adjuntar los certificados que dieran cuenta de las disponibilidades 
presupuestarias pertinentes. 
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La situación indicada, no se ajusta a lo 
establecido en el artículo 3° del decreto N° 250, de 2004, que aprueba el reglamento 
de la ley N° 19.886, que dispone que “Las entidades deberán contar con las 
autorizaciones presupuestarias que sean pertinentes, previamente a la resolución de 
adjudicación del contrato definitivo en conformidad a la Ley de Compras y al 
Reglamento”. 

11. Sobre el procedimiento de conciliaciones bancarias. 

De acuerdo con lo informado por la entidad 
edilicia, la cuenta corriente utilizada para el pago de gastos de publicidad y difusión 
corresponde a la identificada con el N° , del Banco BCI, situación que originó 
la revisión de la conciliación bancaria al 31 de diciembre de 2021 y cuyos resultados 
constan a continuación:  

11.1 Cuentas corrientes vinculadas a una única cuenta contable. 

Se constató que las cuentas corrientes  
Nos , del Banco BCI, y N° , del Banco Santander, se encuentran 
asociadas a una única cuenta contable, a saber "111-03-01-001-000-000 Fondos 
Municipales", por lo que el control de ambas cuentas corrientes se halla manejada en 
una misma conciliación, situación que fue confirmada por certificado N° 24, de 27 de 
abril de 2022, de la Directora de Administración y Finanzas, doña Elisa Torres Farías. 

Lo descrito, no se aviene con lo previsto en el 
numeral 4 del oficio circular N° 20.101, de 2016, de esta Entidad de Control, que 
imparte instrucciones al sector municipal sobre presupuesto inicial, modificaciones y 
ejecución presupuestaria, en orden a que se debe mantener un adecuado control 
administrativo que permita confiar en la composición del saldo de las cuentas 
corrientes bancarias que mantenga el municipio, en el Banco Estado y en los demás 
bancos del sistema financiero, respecto de fondos propios o de terceros que se 
registren en cuentas extrapresupuestarias. 

Dicho numeral agrega, que se deberán 
efectuar periódicamente conciliaciones que permitan asegurar que todas sus 
operaciones bancarias estén reconocidas correctamente en la contabilidad y en el 
banco. Lo señalado, originará que, en caso de existir diferencia entre el saldo contable 
y el saldo de la cuenta corriente, se tendrán que identificar los errores y regularizar los 
saldos en forma oportuna. 

A su vez, lo expuesto no se aviene con lo 
establecido en numeral 38 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba 
Normas de Control Interno de la Contraloría General, que señala que los directivos 
deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas 
oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los 
principios de economía, eficiencia o eficacia. 

Finalmente, la situación observada denota 
problemas de control en la materia en análisis y no se condice con los principios de 
eficiencia, eficacia y de control en el manejo de la información financiera – contable, 
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lo que pugna con los artículos 3° y 5° de la aludida ley N° 18.575, transgrediendo, a 
su vez, una de las características cualitativas de la información financiera, esto es, la 
representación fiel, según el marco conceptual de la resolución N° 3, de 2020, de esta 
Contraloría General, que establece la Normativa del Sistema de Contabilidad General 
de la Nación para el Sector Municipal, donde se dispone que para ser útil, la 
información financiera debe ser una representación fiel de los hechos económicos y 
de otro tipo que se propone representar. La representación fiel se alcanza cuando la 
descripción del hecho es completa, neutral, y libre error significativo. La información 
que representa fielmente un hecho económico o de otro tipo describe la esencia de la 
transacción, otro suceso, actividad o circunstancia subyacente. 

11.2 Sobre elementos de la nómina de cheques girados y no cobrados. 

11.2.a) Del estudio de la conciliación 
bancaria del mes de diciembre de 2021, que aborda en forma conjunta, el análisis de 
las cuentas corrientes N°  del Banco BCI, y N°  del Banco 
Santander, se advirtieron una serie de transferencias bancarias, incluidas en la 
nómina correspondiente a cheques girados y no cobrados.  

A mayor abundamiento, cabe precisar que se 
evidenció que el ítem conciliatorio "Cheques por cobrar al 31-12-2021" –el cual se 
asimila al denominado cheques girados y no cobrados-, posee un monto total de 
$96.620.883, y que además de comprender cheques, contiene partidas que no 
cumplen tales características, las cuales, según lo comunicado por informe S/N°, del 
8 de julio de 2022, de la Encargada de Contabilidad, doña Nataly García Espinoza, 
corresponden a transferencias bancarias. El detalle de ellas se expone en el anexo    
N° 3. 

11.2.b) Efectuado un análisis y cotejo a la 
sumatoria de todas las transacciones consideradas en el ítem conciliatorio "Cheques 
por cobrar al 31-12-2021", que contiene tanto cheques, como transferencias, se 
apreció que el total de $131.337.177 -determinado por el municipio-, difiere del cálculo 
efectuado por esta Sede Regional de $139.439.645. El detalle se presenta en el 
mencionado anexo N° 5. 

11.2.c) De la revisión del cobro posterior 
de los registros anotados en el ítem "Cheques por cobrar al 31-12-2021", entre los 
meses de enero a mayo de 2022, de las cuentas corrientes N°  del Banco 
BCI, y N°  del Banco Santander, no se pudo comprobar el cargo pertinente 
por dichos flujos de 7 transferencias consignadas en la conciliación, los cuales se 
exponen en la tabla siguiente: 

Tabla N° 2: Transferencias sin cargo en cartolas bancarias 

Fecha N° transferencia Nombre destinatario Monto transferencia 

31-12-2021 2.033 

Leyes sociales 

37.502.813 

31-12-2021 2.034 2.773.487 

31-12-2021 2.035 594.575 

31-12-2021 2.036 623.684 

31-12-2021 2.037 450.609 

31-12-2021 2.038 2.135.567 
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Fecha N° transferencia Nombre destinatario Monto transferencia 

31-12-2021 2.039 517.424 

Total 44.598.159 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la información 
de la conciliación bancaria de las cuentas corrientes N°  del Banco BCI, y N° del 
Banco Santander, proporcionada por el municipio, que fuera contrastada con cartolas bancarias. 

Lo señalado, en los numerales 11.2.a), 
11.2.b) y 11.2.c), no se aviene a lo dispuesto en el oficio circular  N° 20.101, de 2016, 
de este origen, que imparte instrucciones al sector municipal sobre presupuesto inicial, 
modificaciones y ejecución presupuestaria, el que señala que, en relación con las 
disponibilidades, específicamente, a las representativas de cuentas corrientes 
bancarias que mantenga el municipio, en el Banco Estado y en los demás bancos del 
sistema financiero, respecto de fondos propios o de terceros que se registren en 
cuentas extrapresupuestarias, es necesario mantener un adecuado control 
administrativo de ellas que permita confiar en la composición del saldo. 

Añade, que se deberán efectuar 
periódicamente, conciliaciones que permitan asegurar que todas sus operaciones 
bancarias estén reconocidas correctamente en la contabilidad y en el banco. Lo 
señalado, originará que, en caso de existir diferencia entre el saldo contable y el saldo 
de la cuenta corriente, se deba identificar los errores y regularizar los saldos en forma 
oportuna. 

Sosteniendo, que la sumatoria de los saldos 
conciliados de las cuentas corrientes, deberá coincidir con el saldo de la cuenta, 
informados en los balances de comprobación y de saldos remitidos por el municipio a 
esta Entidad de Control, de acuerdo con el formato que en dicho dictamen se adjunta. 

11.3 Ausencia de registro de cheques caducados. 

Analizados los cheques incluidos en el ítem 
conciliatorio "Cheques por cobrar al 31-12-2021", -los que comprendieron 30 
documentos, por un monto total de $42.818.762-, se determinó que el cheque  
N° 9017320, de 31 de diciembre de 2021, por un monto de $35.675, vinculado al pago 
a la proveedora Cecilia Valdés Valenzuela se encuentra caducado a la fecha de la 
presente fiscalización. 

Al respecto, corresponde indicar, que la 
situación descrita, no se ajusta al procedimiento contable K–03, del oficio circular         
N° 36.640 de 2007, sobre Procedimientos Contables para el Sector Municipal, que a 
contar del año 2021 se encuentra establecido en el numeral A-01, del oficio N°E59549, 
de 2020, que actualiza dichos procedimientos en armonía con la Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación, NICSP-CGR Sector Municipal, 
aprobada mediante la resolución N° 3, de 2020, de este origen, el cual establece que 
los cheques girados y no cobrados dentro de los plazos legales establecidos, 
originarán una regularización de las disponibilidades y un reconocimiento de la 
obligación en la cuenta 21601 Documentos Caducados, situación que no se corroboró 
en la especie. 
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11.4 Depósitos bancarios no registrados en la contabilidad. 

Se determinó que la conciliación bancaria 
bajo análisis, presentaba registros conciliatorios correspondientes a depósitos y/o 
abonos del banco no contabilizados por la entidad, provenientes de antigua data, 
correspondientes a la cuenta corriente N°  del Banco BCI, los cuales 
totalizan $15.499.813, los cuales se encuentran pendientes de regularización 
contable, y cuyo detalle se presenta en anexo N° 6. 

Lo evidenciado precedentemente transgrede 
el principio contable del devengado, establecido en el oficio circular N°60.820, de 
2005, de este Organismo de Control, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación, el que señala que la contabilidad registra todos los recursos y 
obligaciones en el momento que se generen, independientemente de que éstos hayan 
sido o no percibidos o pagados, situación que no acontece en la especie, principio que 
a contar del año 2021 se encuentra establecido en el numeral 23 “Devengo” de la 
resolución N° 3, de 2020, de este origen, que aprueba las NICSP-CGR Chile - Sector 
Municipal, el cual señala que las transacciones y otros hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurren y no en el momento en 
que se produzca el flujo monetario o financiero derivado de aquellos. 

Finalmente, en esta materia es preciso 
recordar que el oficio circular Nº 20.101, de 2016, de este Organismo Contralor, 
precisó que se deberán efectuar periódicamente conciliaciones que permitan asegurar 
que todas sus operaciones bancarias estén reconocidas correctamente en la 
contabilidad y en el banco. Lo señalado, originará que, en caso de existir diferencia 
entre el saldo contable y el saldo de la cuenta corriente, se deberán identificar los 
errores y regularizar los saldos en forma oportuna, situación que no se verifica en la 
especie. 

Atendido que esa corporación no dio 
respuesta al preinforme, se mantiene en su totalidad la observación antes señalada. 

Por ende, en relación a los depósitos y/o 
abonos del banco, no contabilizados, de la cuenta corriente N°  del Banco 
BCI, que totalizan $15.499.813, de la conciliación bancaria estudiada, del mes de 
diciembre de 2021, corresponderá al municipio, llevar a cabo las acciones pertinentes 
por medio de las cuales, dichos movimientos, sean debidamente regularizados en la 
contabilidad, de lo que deberá informar documentadamente, a esta Contraloría 
Regional, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
oficio, por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

El examen realizado, a las transacciones 
comprendidas en la muestra determinada en el marco de la auditoría, la cual abarcó 
un valor total de $28.724.360, y 29 decretos de pago, cuyas imputaciones 
correspondieron a la cuenta contable 215-22-07, tuvo como objeto, comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, la veracidad y 
fidelidad de las cuentas, la autenticidad y pertinencia de la documentación de 
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respaldo, la correcta imputación y cálculo, la exactitud de las operaciones aritméticas 
y de contabilidad del gasto efectuado, todo ello, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
95 y siguientes de la ley N° 10.336. 

12. Respecto de gastos de difusión radial y medios escritos. 

Revisados los antecedentes aportados por la 
Municipalidad de Romeral, contenidos en los expedientes documentales de cada uno 
de los decretos de pago analizados, se evidenció en materia de publicidad y difusión, 
una serie de desembolsos incurridos por el ente edilicio, referentes a la contratación 
de servicios, para la difusión radial de sus actividades, y campañas informativas, 
algunas de las cuales, consideraron difusión por medio de multiplataformas, 
entrevistas, frases radiales, y notas informativas; así como también, se apreció la 
contratación de servicios en medios escritos; y también, de elementos para difusión o 
del tipo impreso, de lo cual se determinó lo siguiente: 

12.1. Gastos de difusión radial y/o multiplataforma no acreditados. 

Se advirtió que una serie de gastos 
efectuados por el ente edilicio, con motivo de la contratación de servicios de difusión 
radial de sus actividades y de sus campañas informativas, que pueden haber 
contemplado la difusión por multiplataforma, entrevistas, frases radiales, y notas 
informativas, materializados por medio de 11 decretos de pago, que comprendieron 
un valor total de $7.600.000, no se encontraban debidamente respaldados. El 
desglose de los servicios relacionados a los decretos de pago se presentan en el 
anexo N° 7. 

Lo anterior, por cuanto, del análisis de la 
documentación inserta en los expedientes de pago, no se evidenciaron los elementos 
de juicio que acreditaran la efectiva prestación de los servicios por parte de los 
prestadores vinculados a su entrega, toda vez que, por una parte, no consta un 
desglose adecuado de los servicios convenidos –aspecto que fue abordado en el 
punto 2 del acápite de Control Interno-, y, por otra, que si bien en algunos pagos se 
advierte un informe escrito de las fechas donde se habrían desarrollado las noticias 
y/o campañas, no se aprecian los antecedentes concretos, precisos y pertinentes que 
acreditan la efectiva prestación de los servicios, tales como grabaciones, detalle de 
las campañas informativas, entre otros. 

12.2 Gastos de publicidad o difusión en medios escritos no acreditados. 
 

Se evidenció que en 4 decretos de pago, por 
medio de los cuales se desembolsó un monto total de $5.177.500 a “Empresa 
Periodística de Curicó”, no se hallaron los elementos de juicio que acrediten 
fehacientemente su realización; ello, ya que entre la documentación acompañada a 
los decretos, no se encontraron antecedentes tales como, artículos, notas, o 
informaciones, que hubieran sido publicadas por el medio “La Prensa”, con el cual, se 
contrató dicho tipo de servicios. Su detalle se presenta en el anexo N° 8. 
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12.3 Adquisición artículos para difusión o del tipo impreso no acreditados. 
 

Se constató que el municipio, en el marco de 
la muestra objeto de estudio, desembolsó un monto de $7.392.600, por medio de 7 
decretos de pago, con motivo de la compra de artículos para difusión o con 
impresiones, sin que se hayan acompañado por parte del órgano comunal, 
documentación que diera cuenta de su existencia, de su recepción efectiva, o de su 
entrega en caso de corresponder, u otro medio de acreditación, en tal aspecto. Su 
detalle se exhibe en el anexo N° 9. 
 
12.4 Servicios de difusión radial y de campañas informativas que no cuentan con la 
totalidad de la documentación de respaldo. 

Se evidenció que una serie de desembolsos 
incurridos por el ente edilicio, referentes a la contratación de servicios para la difusión 
radial de sus actividades, y campañas informativas, relacionados a 4 decretos de 
pago, por un monto total de $4.355.940, que se encontraban respaldados sólo en 
parte. Su detalle se muestra en el anexo N° 10. 

Cabe precisar que si bien, se adjuntaron 
informes sobre los servicios prestados por parte del proveedor, denominado como 
“VLN Radio”, los que indican los link o direcciones web, en las cuales fueron 
publicados una serie de artículos informativos, por parte del medio, direcciones por 
las cuales, esta Entidad de Control comprobó la efectiva prestación de tales servicios, 
no se acompañaron antecedentes por medio de los cuales, se haya podido corroborar, 
que las prestaciones indicadas en tales informes, referidas a entrevistas o notas en 
sala de prensa, efectivamente se hubieran llevado a cabo. 

Lo expuesto, en los numerales 12.1, 12.2, 
12.3 y 12.4, vulnera lo dispuesto en el artículo 2° de la resolución No 30, de 2015, que 
estipula que toda rendición de cuentas estará constituida, entre otros, por los 
comprobantes de egreso con la documentación auténtica o la relación y ubicación de 
ésta cuando proceda, que acrediten todos los desembolsos realizados, y su artículo 
10, previene que se entenderá por expediente de documentación de cuentas, la serie 
ordenada de documentos en soporte de papel o electrónico, que comprueban las 
cuentas correspondientes a una rendición específica. 

A su vez, no se aviene a lo dispuesto en el 
artículo 55 del decreto ley N° 1.263 de 1975, que preceptúa que los gastos de los 
servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la documentación 
original que justifique tales operaciones y vulnera lo establecido en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10.336. 

Además, no guarda armonía con lo 
establecido en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, los cuales consignan que la 
administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de eficiencia y 
eficacia, como, asimismo, que las autoridades y funcionarios deben velar por la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos. 
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13.  Sobre gastos que resultan ajenos a los fines municipales. 

En el contexto del análisis llevado a cabo, en 
materia de gastos imputados a la cuenta 215-22-07, se determinó que el municipio 
dispuso pagos por medio de los decretos Nos 388, de 2020, y 449, de 2020, por un 
monto total de $4.198.320, ello, dada la compra de bolsas ecológicas y “porta 
documentos” -información que se expone en detalle en el anexo N° 11- no habiéndose 
advertido los antecedentes que dieran cuenta de que tales adquisiciones, se hayan 
vinculado al cumplimiento de las finalidades o funciones, que el ordenamiento jurídico 
le ha entregado a las municipalidades, sea en materia de publicidad o difusión, o de 
otra índole, motivo por el cual el gasto efectuado, resultó improcedente. 

En relación con lo anterior, es pertinente 
destacar, que de acuerdo con la normativa contenida en el decreto ley N° 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, y en el artículo 3°, inciso 
primero, de la ley N° 19.896, que modificó el referido decreto ley y estableció otras 
normas sobre administración presupuestaria y de personal, los recursos financieros 
con que cuentan los organismos públicos, deben destinarse exclusivamente al logro 
de los objetivos propios de tales entidades y, en ese contexto, en lo que dice relación 
con el rubro de publicidad y difusión, no pueden incurrir en otros gastos que los 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y en aquellos que tengan por objeto 
informar a los usuarios acerca de la forma de acceder a las prestaciones que otorgan. 

En concordancia con la normativa antes 
anotada, la jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control contenida en 
los dictámenes Nos 24.771, de 2011; y 1.979, de 2012; entre otros, ha precisado que 
en materia de difusión y publicidad, el rol de los municipios está condicionado a la 
necesidad de que con ello se cumplan tareas propiamente municipales, de manera 
que pueden utilizar los diversos medios de comunicación solo para dar a conocer a la 
comunidad local los hechos o acciones directamente relacionados con el cumplimiento 
de los fines y con su quehacer propio, como la realización de actividades culturales, 
artísticas, deportivas u otras, que resulte necesario e imprescindible difundir o 
publicitar. 

CONCLUSIONES 

Considerando la ausencia de respuesta por 
parte de la Municipalidad de Romeral, al preinforme de auditoría en el plazo 
concedido, esta Contraloría Regional, procede a confirmar todas las observaciones 
formuladas en su oportunidad. Por consiguiente, esa entidad deberá adoptar las 
medidas que permitan regularizar lo representado, con apego a las normas legales y 
reglamentarias aplicables en la especie, entre las cuales se estima necesario 
considerar, a lo menos, las siguientes acciones: 

1. En relación con las observaciones 
contenidas en los puntos 12.1, y, “Gastos de difusión radial y/o multiplataforma no 
acreditados”, 12.2, “Gastos de publicidad o difusión en medios escritos no 
acreditados”, 12.3, “Adquisición artículos para difusión o del tipo impreso no 
acreditados” y 12.4 “Servicios de difusión radial y de campañas informativas que no 
cuentan con la totalidad de la documentación de respaldo” (todas AC), el municipio 
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deberá proporcionar a esta Contraloría Regional todos los antecedentes de respaldo 
que resulten suficientes para acreditar fehacientemente la ejecución de los servicios 
en cuestión, en un plazo no superior a 30 días hábiles, contado desde la entrega del 
presente informe, de lo contrario se procederá a formular el reparo pertinente por el 
monto de $24.526.040, en virtud de lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la 
ley N° 10.336. Ello, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116 del mismo texto legal. 

 
2. En cuanto a lo indicado, en el numeral 

13 “Sobre gastos que resultan ajenos a los fines municipales” (AC), imputados a la 
cuenta 215-22-07, en relación a los decretos de pago Nos 388, de 2020, y 449, de 
2020, por un monto total de $4.198.320, por la compra de bolsas ecológicas y “porta 
documentos”, corresponderá al ente edilicio proporcionar los antecedentes de 
respaldo que den cuenta de que tales adquisiciones se ajusten al cumplimiento de las 
finalidades o funciones propias de las municipalidades, en materia de publicidad o 
difusión, en un plazo no superior a 30 días hábiles, contado desde la entrega del 
presente informe, de lo contrario se procederá a formular el reparo por la suma de 
$4.198.320, en virtud de lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. 
Ello, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116 del mismo texto legal. 

Asimismo, esa entidad edilicia deberá 
adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las 
normas legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario 
considerar, a lo menos, las siguientes: 

3. Respecto de lo observado, en el 
numeral 3.1, “Inexistencia del plan de compras municipal año 2020”, (C), corresponde 
que la Municipalidad de Romeral, instruya al personal correspondiente para que, en 
lo sucesivo, se dé estricto cumplimiento a la elaboración, implementación y 
formalización de los planes de compra municipal y sus modificaciones, acorde a lo 
previsto en el artículo 98 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, los 
que deberá publicar y actualizar periódicamente en el Sistema de Información de la 
Dirección Compras y Contratación Pública. 

4. En cuanto a lo señalado, en el numeral 
3.4, “No inclusión en el plan de compras de 2021 de las adquisiciones de bienes y/o 
prestaciones de servicios en publicidad y difusión”, (C), la municipalidad deberá 
instruir al personal correspondiente para que, en lo sucesivo, se incluya en los planes 
de compras futuros todas las adquisiciones de bienes y/o servicios que realice, en 
especial, las referidas a publicidad y difusión, conforme lo previsto en los artículos 98 
y 99, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

 
5. En lo que refiere a lo indicado en el 

punto 6, “Contrataciones por tratos directos no fundamentadas” (C), corresponderá al 
municipio implementar las medidas correctivas pertinentes, a fin de que en las futuras 
contrataciones que excepcionalmente realice por trato directo, invocando las causales 
contenidas en el artículo 10 N° 7, letras e) y f), del decreto N° 250 de 2004, acredite 
efectiva y documentalmente, de que los proveedores sean titulares de los respectivos 
derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros, y que no 
existen otros proveedores que otorguen la seguridad y confianza atribuida a la entidad 
con la que se contrata. 
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6. Sobre lo objetado en el numeral 7, 

“Adquisiciones realizadas al margen del Sistema de Información de Compras Públicas 
y la ley N° 19.886”, (C), corresponderá a la municipalidad implementar las medidas 
necesarias para que, en lo sucesivo, las adquisiciones que lleve a cabo, se realicen 
únicamente por medio del Sistema de Información de la Dirección Compras y 
Contratación Pública, en conformidad a la normativa que regula las adquisiciones de 
los entes públicos, exceptuando, por cierto, aquellas contenidas en el artículo 53 del 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

 
7. En lo que refiere a lo manifestado en el 

numeral 10, “Carencia de certificado de disponibilidad presupuestaria” (C), el 
municipio deberá llevar a cabo las medidas correspondientes, a efectos de que se 
emitan en el futuro, los certificados de disponibilidad presupuestaria para aquellas 
adquisiciones que efectúe, los que deberán constar en los expedientes documentales 
de los decretos de pago. 

 
8. En relación a lo señalado en el numeral 

11.1, “Cuentas corrientes vinculadas a una única cuenta contable”, (C), corresponderá 
al órgano edilicio llevar a cabo las acciones pertinentes, que se traduzcan en que las 
cuentas corrientes Nos , del Banco BCI, y N° , del Banco 
Santander, se encuentren asociadas a cuentas contables únicas, así como también, 
para que su control, se lleve a cabo por medio de conciliaciones bancarias propias e 
independientes, materia de la que deberá informar documentadamente a esta 
Contraloría Regional, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del 
presente informe, por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

 
9. Respecto de lo indicado en el numeral 

11.2.a), referente a transferencias bancarias, incluidas en la nómina correspondiente 
a cheques girados y no cobrados de la conciliación bancaria del mes de diciembre de 
2021, de las cuentas corrientes N°  del Banco BCI, y N°  del Banco 
Santander, (C), corresponderá al municipio, adoptar las acciones pertinentes, para 
que, en lo sucesivo, la información de la conciliación bancaria de todas sus cuentas 
corrientes, en materia de cheques girados y no cobrados, no considere la inclusión de 
partidas ajenas a ese ítem, debiendo llevar la información de las transferencias 
bancarias realizadas, en el componente “3. Depósitos o cargos de la entidad no 
registrados por el banco”, considerado en el modelo para conciliaciones bancarias, 
establecido por el oficio circular N° 20.101, de 2016, de esta Entidad de Control. 

 
10. Sobre lo observado en el numeral 

11.2.b), referente a la diferencia de la sumatoria de todas las transacciones 
consideradas en el ítem conciliatorio "Cheques por cobrar al 31-12-2021", entre lo 
determinado por el municipio, y lo estimado por esta Contraloría, (C), el municipio 
tendrá que aclarar la inconsistencia entre el total de $131.337.177, determinado por 
éste, y el cálculo efectuado por esta Sede Regional de $139.439.645, en el plazo de 
60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, por medio del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 
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11. Respecto de lo señalado, en el 
numeral 11.2.c), referente a que no se pudo verificar el cargo posterior pertinente, 
respecto de 7 transferencias incluidas, en la nómina de cheques por cobrar al 31-12-
2021, en las cuentas corrientes N° del Banco BCI, y N°  del Banco 
Santander, que sumadas, totalizan $44.598.159, (C), corresponderá a la 
municipalidad, aclarar la situación ocurrida, en relación con esos movimientos, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente oficio, por medio 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

 
12. Sobre lo observado, en el numeral 

11.4, “Depósitos bancarios no registrados en la contabilidad”, (C), que refiere a 
depósitos y/o abonos del banco, no contabilizados, de la cuenta corriente  
N°  del Banco BCI, que totalizan $15.499.813, de la conciliación bancaria, 
del mes de diciembre de 2021, corresponderá al municipio, llevar a cabo las acciones 
pertinentes por medio de las cuales, dichos movimientos, sean debidamente 
regularizados en la contabilidad, de lo que deberá informar documentadamente, a esta 
Contraloría Regional, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del 
presente oficio, por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

 
13. Respecto de lo observado en el punto 

1.1, “Ausencia de manuales de procedimientos sobre el proceso de conciliaciones 
bancarias, y adquisiciones de servicios y/o materiales de publicidad y difusión”, (MC), 
procede que la Municipalidad de Romeral elabore y formalice los manuales de 
procedimientos relacionados a los procesos de conciliaciones bancarias, y, de 
adquisiciones de servicios y/o materiales de publicidad y difusión, materia que deberá 
ser validada e informada por la Dirección de Control, en un plazo de 90 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe, mediante el Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR. 

 
14. En lo que atañe a lo señalado en el 

numeral 1.2, “Carencia de documento y/o herramienta que establezca las 
características del bien o servicio a contratar”, (MC), corresponderá al municipio, 
confeccionar, implementar y formalizar las acciones pertinentes que le permitan contar 
con un documento y/o herramienta, que establezca las características técnicas o 
describa los detalles de los bienes y/o servicios que contrate, que le posibiliten, a 
posterior, contrastar o controlar, el cumplimiento de las obligaciones contraídas con 
los proveedores, lo cual, deberá poner en conocimiento, de los funcionarios, que 
participan de los procesos asociados a la materia, materia que deberá ser validada e 
informada por la Dirección de Control, en un plazo de 90 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe, mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

 
15. En relación a lo expresado en los 

numerales 1.3.a), 1.3.b), y 1.3.c), del numeral 1.3, “Manual de compras municipales 
desactualizado e incompleto”, (todas MC), corresponderá al ente edilicio, actualizar el 
manual de compras municipales, eliminando de éste la "Modalidad Microcompra", 
debiendo por su parte, incluir y desarrollar en dicho documento, el método de 
adquisición denominado “Compra Ágil", así como también, el proceso referente a las 
compras excluidas del sistema de información de adquisiciones públicas, contenidas 
en el artículo 53 del decreto N° 250, de 2004, materia que deberá ser validada e 
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informada por la Dirección de Control, en un plazo de 90 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe, mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

16. En lo que refiere a lo señalado en el 
numeral 2, “Procedimiento de recepción conforme no ajustado al manual de compras”, 
(MC), corresponde que el municipio implemente las acciones pertinentes por medio 
de las cuales la recepción de los bienes o servicios por parte de los funcionarios, se 
ajuste a lo dispuesto en su manual de compras, o bien, actualice dicho manual, en 
coherencia a los procedimientos de recepción de bienes o servicios, que se realizan 
en la práctica, lo cual deberá ser validado por la Dirección de Control Interno, 
informando su resultado, en el plazo de 90 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe final, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

17. En relación a lo observado, en el 
numeral 3.2, “Ausencia de formalización del plan de compras del año 2021”, (MC), esa 
entidad edilicia tendrá que regularizar la dictación del acto administrativo que formaliza 
la aprobación del plan de compras del año 2021, debiendo asimismo, adoptar las 
medidas pertinentes, que garanticen en lo sucesivo, la dictación de los decretos que 
aprueben los planes de compras futuros, lo cual deberá ser validado por la Dirección 
de Control Interno, informando su resultado, en el plazo de 90 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe final, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR. 

18. En cuanto lo indicado, en el numeral 
3.3, “Falta de publicación del plan de compras año 2021”, (MC), el municipio deberá 
implementar las medidas pertinentes que garanticen que en el futuro los planes de 
compras anuales sean publicados en la plataforma www.mercadopublico.cl. 

19. En lo que refiere a lo observado en el 
numeral 4, “Falta de publicación de la recepción conforme en el portal Mercado 
Público”, (MC), corresponderá al ente edilicio, llevar a cabo las medidas pertinentes, 
para que, en el futuro, las recepciones conformes de los bienes o servicios que 
adquiera, sean publicadas en el Sistema de Información de la Dirección de Compras 
y Contratación Pública, de conformidad a lo previsto en el artículo 100 del decreto       
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda . 

20. En relación con lo observado en el 
punto 5, “Retraso en el pago a proveedores”, (MC), corresponde que el municipio, 
implemente los procedimientos pertinentes que garanticen que el pago a los 
proveedores con los que contrate, se efectué, en lo sucesivo, dentro del plazo de 30 
días corridos, conforme lo establecido en el artículo 79 bis del reglamento de la ley    
N° 19.886,. 

21. En cuanto a lo reprochado en el 
numeral 8, “Falta de emisión de orden de compra”, (MC), corresponderá a la entidad 
edilicia, en lo sucesivo, en cuanto a las contrataciones por medio de la modalidad 
“Compra Ágil”, adjuntar al expediente del decreto de pago por el que disponga el 
desembolso de recursos, la correspondiente orden de compra que haya dispuesto la 
adquisición. 

http://www.mercadopublico.cl/
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22. Sobre lo observado en el numeral 9, 
“Inexistencia de solicitudes de compra”, (MC), la entidad edilicia deberá en lo sucesivo, 
velar por el cumplimiento de lo dispuesto en su Manual de Procedimiento de Compras 
y Contrataciones de ese origen, el que establece que se debe completar el “Formulario 
de requerimiento”, respecto de las adquisiciones que se realicen, en materia de tratos 
directos. 

23. En relación con lo observado en el 
numeral 11.3, “Ausencia de registro de cheques caducados”, (MC), el municipio tendrá 
que regularizar en las cuentas contables correspondientes la caducidad del cheque 
N° 9017320, del 31 de diciembre de 2021, por un monto de $35.675, emitido a la 
proveedora Cecilia Valdés Valenzuela lo cual deberá ser validado por la Dirección de 
Control Interno, informando su resultado, en el plazo de 90 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe final, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR. 

Finalmente, para aquellas observaciones que 
se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe de 
Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 12, las 
medidas que al efecto implemente el municipio, deberán acreditarse y documentarse 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a 
disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 
de junio de 2018, de este origen, en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que 
se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las unidades responsables al Encargado de Control/Auditor 
Interno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 90 días 
hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la 
información cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido 
en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Por último, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe que se 
remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la 
Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes a fin de 
asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo. 
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Remítase el presente informe al Alcalde, 
Secretario Municipal y Director de Control Interno, todos de la Municipalidad de 
Romeral. 

Saluda atentamente a Ud.,

Firmado electrónicamente por:

Nombre: RODRIGO SAN MARTIN JARA

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 14/09/2022
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Anexo N° 1: Compras en que no se publicó la recepción conforme en el sistema de información 

 

Decreto de pago Sobre factura y tipo de compra 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado  
($) 

Pagado a  
N° Factura 
Electrónica 

Fecha Emisión Modalidad de Compra 

813 26-05-2020 1.408.008 Agencia la Casa Spa 
503 27-04-2020 Trato directo 

502 27-04-2020 Trato directo 

1.105 07-07-2020 476.000 Emisoras Condell Ltda. 
1.810 28-02-2020 Trato directo 

1.842 30-03-2020 Trato directo 

1.425 31-08-2020 476.000 Emisoras Condell Ltda. 
1.903 29-05-2020 Trato directo 

1.949 30-06-2020 Trato directo 

2.168 01-12-2020 1.350.000 Radio Vivimos la Noticia 

1.565 31-08-2020 Trato directo 

1.622 30-09-2020 Trato directo 

1.691 30-10-2020 Trato directo 

2.448 31-12-2020 1.428.000 Emisoras Condell Ltda. 

1.787 05-02-2020 Trato directo 

1.980 31-07-2020 Trato directo 

2.012 31-08-2020 Trato directo 

2.053 30-09-2020 Trato directo 

2.095 30-10-2020 Trato directo 

2.148 30-11-2020 Trato directo 

2.530 31-12-2020 238.000 Emisoras Condell Ltda. 2.202 31-12-2020 Trato directo 

602 12-04-2021 273.700 Emisoras Condell Ltda. 2.330 16-03-2021 Trato directo 

1.076 29-06-2021 1.001.980 Radio Vivimos la Noticia 
2.114 30-04-2021 Trato directo 

2.224 31-05-2021 Trato directo 

1.216 12-07-2021 1.250.000 Empresa periodística Curicó 

143.631 31-03-2021 Trato directo 

143.632 31-03-2021 Trato directo 

143.776 29-04-2021 Trato directo 

143.952 31-05-2021 Trato directo 

144.217 30-06-2021 Trato directo 

1.862 13-10-2021 1.094.800 Emisoras Condell Ltda. 

2.395 30-04-2021 Trato directo 

2.487 31-05-2021 Trato directo 

2.526 30-06-2021 Trato directo 

2.566 30-07-2021 Trato directo 
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Decreto de pago Sobre factura y tipo de compra 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado  
($) 

Pagado a  
N° Factura 
Electrónica 

Fecha Emisión Modalidad de Compra 

1.887 13-10-2021 1.001.980 Radio Vivimos la Noticia 
2.338 31-07-2021 Trato directo 

2.409 30-08-2021 Trato directo 

2.274 14-12-2021 1.001.980 Radio Vivimos la Noticia 
2.480 30-09-2021 Trato directo 

2.546 29-10-2021 Trato directo 

2.276 14-12-2021 1.250.000 Empresa periodística Curicó 

144.357 31-07-2021 Trato directo 

144.555 31-08-2021 Trato directo 

144.735 30-09-2021 Trato directo 

144.933 29-10-2021 Trato directo 

145.130 30-11-2021 Trato directo 

2.289 14-12-2021 1.785.000 Sociedad de Comunicaciones 493 30-08-2021 Trato directo 

2.506 31-12-2021 547.400 Emisoras Condell Ltda. 
2.621 31-08-2021 Trato directo 

2.680 30-09-2021 Trato directo 

2.523 31-12-2021 821.100 Emisoras Condell Ltda. 

2.743 30-10-2021 Trato directo 

2.830 30-11-2021 Trato directo 

2.877 27-12-2021 Trato directo 

448 22-03-2021 468.860 Donnebaum S A 50.525 03-03-2021 Compra ágil 

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio, y a la verificación de información, en la plataforma www.mercadopublico.cl.  
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Anexo N° 2: Retraso en el pago a proveedores 

Decreto de Pago Factura Cartola Días en que se pagó al 
proveedor según 

Contraloría luego de que 
éste emitiera factura   

Decreto Fecha 
Monto Pagado 

Total  
($) 

Pagado a  N° Fecha Emisión N° 
Fecha Pago 

Según Cartola 

24 14-01-2020 230.000 Emisoras Condell Ltda. 1.707 23-12-2019 3 23-01-2020 31 

62 28-01-2020 230.000 Emisoras Condell Ltda. 1.683 29-11-2019 4 31-01-2020 63 

813 26-05-2020 1.408.008 Agencia La Casa Spa 
503 27-04-2020 

18 01-06-2020 
35 

502 27-04-2020 35 

1.105 07-07-2020 476.000 Emisoras Condell Ltda. 
1.810 28-02-2020 

22 13-07-2020 
136 

1.842 30-03-2020 105 

1.425 31-08-2020 476.000 Emisoras Condell Ltda. 
1.903 29-05-2020 

25 31-08-2020 
94 

1.949 30-06-2020 62 

2.168 01-12-2020 1.350.000 Radio Vivimos La Noticia 

1.565 31-08-2020 

35 14-12-2020 

105 

1.622 30-09-2020 75 

1.691 30-10-2020 45 

2.183 14-12-2020 142.800 Agencia La Casa Spa 593 27-08-2020 35 17-12-2020 112 

2.448 31-12-2020 1.428.000 Emisoras Condell Ltda. 

1.787 05-02-2020 

2 19-01-2021 

349 

1.980 31-07-2020 172 

2.012 31-08-2020 141 

2.053 30-09-2020 111 

2.095 30-10-2020 81 

2.148 30-11-2020 50 

2.530 31-12-2020 238.000 Emisoras Condell Ltda. 2.202 31-12-2020 5 11-02-2021 42 

1.076 29-06-2021 1.001.980 Radio Vivimos La Noticia 
2.114 30-04-2021 

20 12-07-2021 
73 

2.224 31-05-2021 42 

1.216 12-07-2021 1.250.000 Empresa Periodística Curicó 

143.631 31-03-2021 

20 13-07-2021 

104 

143.632 31-03-2021 104 

143.776 29-04-2021 75 

143.952 31-05-2021 43 

1.862 13-10-2021 1.094.800 Emisoras Condell Ltda. 

2.395 30-04-2021 

29 18-10-2021 

171 

2.487 31-05-2021 140 

2.526  30-06-2021 110 

2.566 30-07-2021 80 
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Decreto de Pago Factura Cartola Días en que se pagó al 
proveedor según 

Contraloría luego de que 
éste emitiera factura   

Decreto Fecha 
Monto Pagado 

Total  
($) 

Pagado a  N° Fecha Emisión N° 
Fecha Pago 

Según Cartola 

1.887 13-10-2021 1.001.980 Radio Vivimos La Noticia 
2.338 31-07-2021 

31 04-11-2021 
96 

2.409 30-08-2021 66 

2.274 14-12-2021 1.001.980 Radio Vivimos La Noticia 
2.480 30-09-2021 

2 19-01-2022 
111 

2.546 29-10-2021 82 

2.276 14-12-2021 1.250.000 Empresa Periodística Curicó 

144.357 31-07-2021 

35 17-12-2021 

139 

144.555 31-08-2021 108 

144.735 30-09-2021 78 

144.933 29-10-2021 49 

2.289 14-12-2021 1.785.000 Sociedad de Comunicaciones 493 30-08-2021 35 30-12-2021 122 

2.506 31-12-2021 547.400 Emisoras Condell Ltda. 
2.621 31-08-2021 

1 06-01-2022 
128 

2.680 30-09-2021 98 

2.523 31-12-2021 821.100 Emisoras Condell Ltda. 
2.743 30-10-2021 

1 06-01-2022 
68 

2.830 30-11-2021 37 

388 09-03-2020 1.798.709 Cabrera y Jobin Publicidad 3.854 13-02-2020 9 16-03-2020 32 

417 11-03-2020 1.062.313 Producciones y Eventos U- 633 13-02-2020 9 17-03-2020 33 

640 22-04-2020 1.835.883 Producciones y Eventos U- 643 03-03-2020 14 30-04-2020 58 

1.116 08-07-2020 1.190.000 Empresa Periodística Curicó 

1.541.552 30-05-2020 

24 13-08-2020 

75 

141.553 30-05-2020 75 

141.554 30-05-2020 75 

141.555 30-05-2020 75 

1.933 09-11-2020 1.487.500 Empresa Periodística Curicó 

141.630 30-06-2020 

32 11-11-2020 

134 

141.715 31-07-2020 103 

141.809 31-08-2020 72 

142.545 30-09-2020 42 

2.444 31-12-2020 1.217.798 Cabrera y Jobin Publicidad 4.932 11-12-2020 2 18-01-2021 38 

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio.  
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Anexo N° 3: Tratos directos no fundamentados artículo 10 N° 7, letras e) y f), del reglamento de la ley n° 19.886 en que no se distingue 
causal legal invocada. 

 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalle factura 
N° decreto 
alcaldicio 

Fecha 
decreto 

602 12-04-2021 273.700 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Contratación 
medios de 

comunicación 
2.330 16-03-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 

notas informativas, período febrero 
2021, según orden de compra N° 

4473-90-se21 

545 02-03-2021 

1.076 29-06-2021 1.001.980 
Radio Vivimos 

la Noticia 

Contratación 
medios de 

comunicación 

2.114 30-04-2021 

Servicio difusión radial de las 
actividades municipales y 

campañas informativas según 
orden de compra N° 4473-89-se21 

período: Abril de 2021 
545 02-03-2021 

2.224 31-05-2021 

Servicio difusión radial de las 
actividades municipales y 

campañas informativas según 
orden de compra N° 4473-89-se21 

período mes de mayo de 2021 

1.216 12-07-2021 1.250.000 
Empresa 

Periodística Curi 

Contratación 
medios de 

comunicación 

143.631 31-03-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de febrero 2021 

545 02-03-2021 

143.632 31-03-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de marzo  2021 

143.776 29-04-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de abril  2021 

143.952 31-05-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de mayo  2021 

144.217 30-06-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de junio  2021 

1.862 13-10-2021 1.094.800 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Contratación 
medios de 

comunicación 
2.395 30-04-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 
notas informativas, período abril 

545 02-03-2021 
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Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalle factura 
N° decreto 
alcaldicio 

Fecha 
decreto 

2021, según orden de compra N° 
4473-90-se21 

2.487 31-05-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 
notas informativas, período mayo 
2021, según orden de compra N° 

4473-90-se21 

2.526 30-06-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 
notas informativas, período junio 

2021 

2.566 30-07-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 
notas informativas, período julio 

2021, según orden de compra N° 
4473-90-se21 

1.887 13-10-2021 1.001.980 
Radio Vivimos 

la Noticia 

Cancela 
servicio de 

difusión 
actividades 
municipales 

mes de julio y 
agosto 2021 

2.338 31-07-2021 

Servicio difusión radial de las 
actividades municipales y 

campañas informativas según 
orden de compra N° 4473-89-se21 

período mes de julio de 2021 

545 02-03-2021 

2.409 30-08-2021 

Servicio difusión radial de las 
actividades municipales y 

campañas informativas según 
orden de compra N° 4473-89-se21 

período mes de agosto de 2021 
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Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalle factura 
N° decreto 
alcaldicio 

Fecha 
decreto 

2.274 14-12-2021 1.001.980 
Radio Vivimos 

la Noticia 

Contratación 
medios de 

comunicación 

2.480 30-09-2021 

Servicio difusión radial de las 
actividades municipales y 

campañas informativas según 
orden de compra N° 4473-89-se21 

período mes de septiembre de 
2021 545 02-03-2021 

2.546 29-10-2021 

Servicio difusión radial de las 
actividades municipales y 

campañas informativas según 
orden de compra N° 4473-89-se21 
período mes de octubre de 2021 

2.276 14-12-2021 1.250.000 
Empresa 

Periodística 
Curicó 

Contratación 
medios de 

comunicación 

144.357 31-07-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de julio 2021 

545 02-03-2021 

144.555 31-08-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de agosto 2021 

144.735 30-09-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de septiembre 2021 

144.933 29-10-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de octubre 2021 

145.130 30-11-2021 
Aviso, publicidad medios escritos, 

mes de noviembre 2021 

2.289 14-12-2021 1.785.000 
Sociedad De 

Comunicaciones 

Cancela 
servicio de 
difusión de 
actividades 
municipales 
meses de 

febrero a julio 
2021 

493 30-08-2021 

Publicidad de difusión de 
actividades por 6 meses de febrero 

a julio de 2021, conforme a los 
anexos adjuntos 

544 02-03-2021 

2.506 31-12-2021 547.400 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Cancela 
servicio de 
difusión y 

notas 
informativas 

2.621 31-08-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 

notas informativas, período agosto 
2021, según orden de compra N° 

4473-90-se21 

545 02-03-2021 
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Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalle factura 
N° decreto 
alcaldicio 

Fecha 
decreto 

mes de agosto 
y septiembre 

2021 2.680 30-09-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 

notas informativas, período 
septiembre 2021, según orden de 

compra N° 4473-90-se21 

2.523 31-12-2021 821.100 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Contratación 
medios de 

comunicación 

2.743 30-10-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 

notas informativas, período octubre 
2021, según orden de compra N° 

4473-90-se21 

545 02-03-2021 2.830 30-11-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 

notas informativas, período 
noviembre 2021, según orden de 

compra N° 4473-90-se21 

2.877 27-12-2021 

Servicio de difusión multiplataforma 
con entrevistas, frases radiales y 

notas informativas, período 
diciembre 2021, según orden de 

compra N° 4473-90-se21 

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio.  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 

41 

Anexo N° 4: Tratos directos no fundamentados artículo 10 N° 7, letra e), del reglamento de la ley de la ley N° 19.886. 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Detalle factura 
N° decreto 
alcaldicio 

Fecha 
decreto 

24 14-01-2020 230.000 
Emisoras Condell 

Ltda.  
1.707 23-12-2019 

Servicio difusión actividades municipales y 
campañas informativas del municipio, período 

diciembre 2019 
408 21-02-2019 

62 28-01-2020 230.000 
Emisoras Condell 

Ltda.  
1.683 29-11-2019 

Servicio difusión actividades municipales y 
campañas informativas del municipio, período 

mes de noviembre 2019 
408 21-02-2019 

1.105 07-07-2020 476.000 
Emisoras Condell 

Ltda.  

1.810 28-02-2020 
Difusión multiplataforma con entrevista, frases 
radiales y notas informativas, según orden de 

compra N° 4473-42-se20, período febrero 2020 
125 27-01-2020 

1.842 30-03-2020 
Difusión radial con entrevistas, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, período marzo 2020 

1.425 31-08-2020 476.000 
Emisoras Condell 

Ltda.  

1.903 29-05-2020 
Difusión radial con entrevistas, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, período mayo 2020 
125 27-01-2020 

1.949 30-06-2020 
Difusión radial con entrevistas, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, período junio 2020 

2.168 01-12-2020 1.350.000 
Radio “Vivimos la 

Noticia” 

1.565 31-08-2020 
Serv de difusión radial de las actividades 
municipales y campañas informativas del 
municipio período mes de agosto de 2020 

124 27-01-2020 1.622 30-09-2020 
Serv de difusión radial de las actividades 
municipales y campañas informativas del 

municipio período mes de septiembre de 2020 

1.691 30-10-2020 
Serv de difusión radial de las actividades 
municipales y campañas informativas del 

municipio período mes de octubre de 2020 

2.448 31-12-2020 1.428.000 
Emisoras Condell 

Ltda.  
1.787 05-02-2020 

Difusión multiplataforma con entrevista, frases 
radiales y notas informativas, según orden de 
compra N° 4473-42-se20, período enero 2020 

125 27-01-2020 
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Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Detalle factura 
N° decreto 
alcaldicio 

Fecha 
decreto 

1.980 31-07-2020 
Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, período julio 2020 

2.012 31-08-2020 
Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, período agosto 2020 

2.053 30-09-2020 
Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, período septiembre 2020 

2.095 30-10-2020 
Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, período octubre  2020 

2.148 30-11-2020 

Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, no se indica mes, pero servicio es 
de noviembre de  2020 

2.530 31-12-2020 238.000 
Emisoras Condell 

Ltda.  
2.202 31-12-2020 

Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 

4473-42-se20, no se indica mes, pero servicio es 
de diciembre de  2020 

125 27-01-2020 

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio.  
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Anexo N° 5: Registros del ítem conciliatorio “Cheques por cobrar al 31-12-2021", de conciliación bancaria contiene transferencias. 

Fecha cheque o 
transferencia 

N° Cheque o 
transferencia 

Tipo Nombre destinatario 
Monto cheque o 

transferencia 
($) 

09-11-2021 9017262 Cheque Club de Ciclismo Fernando Santibáñez Mancilla                  400.000  

24-11-2021 9017273 Cheque PBB Ingeniería Spa               3.700.900  

26-11-2021 9017277 Cheque Club Deportivo y Social América Latina                  300.000  

15-12-2021 9017294 Cheque Radio Vivimos La Noticia Ltda.               1.001.980  

15-12-2021 9017297 Cheque Agrupación Social Nuestras Raíces San Ramón Peum               1.000.000  

21-12-2021 9017300 Cheque Junta de Vecinos Guaico Dos                  400.000  

27-12-2021 9017303 Cheque Gabriel Adolfo Ortiz Bravo               1.213.800  

27-12-2021 9017304 Cheque Salinas y Fabres Sociedad Anónima               1.237.898  

27-12-2021 9017305 Cheque María Raquel Orellana Cáceres                  132.000  

27-12-2021 9017306 Cheque Obispado de Talca Parroquia Nuestra Sra. del Pilar                  294.118  

28-12-2021 2646721 Cheque Municipalidad de Romeral             16.038.507  

28-12-2021 9017307 Cheque Agrícola, Constructora y Prestación de Servicios               1.955.408  

31-12-2021 9017313 Cheque Osvaldo Araya Ramírez                  136.400  

31-12-2021 9017314 Cheque Centro de Estudios San Andres S.A.               4.200.000  

31-12-2021 9017315 Cheque Obispado de Talca Parroquia Nuestra Sra. del Pilar               1.095.882  

31-12-2021 9017316 Cheque Diego Wlamir Fernández Salazar                  271.201  

31-12-2021 9017317 Cheque Sociedad Comercial V Y V Elevadores Limitada                  649.999  

31-12-2021 9017318 Cheque Claudia Fernanda Navarro Hernández                  152.796  

31-12-2021 9017319 Cheque Comercial C&J Publicidad Spa                  498.015  

31-12-2021 9017320 Cheque Cecilia Valdés Valenzuela                    38.675  

31-12-2021 9017321 Cheque Marcelo Javier Navarro Muñoz               1.583.200  

31-12-2021 9017322 Cheque Radio Vivimos La Noticia Ltda.                  500.990  

31-12-2021 9017323 Cheque Lisolette Hernández Torres                  141.600  

31-12-2021 9017324 Cheque José Ortega Calderón                  350.000  

31-12-2021 9017325 Cheque María Raquel Orellana Cáceres                  770.000  

31-12-2021 9017326 Cheque Salinas y Fabres Sociedad Anónima                  205.543  

31-12-2021 9017327 Cheque Sergio Antonio Manríquez Rojas                  300.000  

31-12-2021 9017328 Cheque Rodrigo Alvarado Soza               3.394.860  

31-12-2021 9017329 Cheque Radio Vivimos La Noticia Ltda.                  500.990  

31-12-2021 9017330 Cheque Cristóbal Andrés Leviu Palma                  354.000  

31-12-2021 2022 Transferencia Banco de Chile                  309.420  
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Fecha cheque o 
transferencia 

N° Cheque o 
transferencia 

Tipo Nombre destinatario 
Monto cheque o 

transferencia 
($) 

31-12-2021 2023 Transferencia Carlos Enrique Muñoz Bravo                  365.848  

31-12-2021 2024 Transferencia Relieves Finos C Y P Limitada                  286.790  

31-12-2021 2025 Transferencia Ferretería Las Rastras Spa                  498.610  

31-12-2021 2026 Transferencia Servicio Registro Civil e Identificación                    72.580  

31-12-2021 2027 Transferencia Escaner San Martín y Cía. Ltda.                  361.600  

31-12-2021 2028 Transferencia Carmen Luisa Basoalto Hernández                  131.940  

31-12-2021 2029 Transferencia Empresa Periodística Curicó Ltda.                  250.000  

31-12-2021 2030 Transferencia Emisoras Condell Ltda.                  547.400  

31-12-2021 2031 Transferencia Funcionarios Municipales                  119.646  

31-12-2021 2033 Transferencia Leyes Sociales             37.502.813  

31-12-2021 2034 Transferencia Leyes Sociales               2.773.487  

31-12-2021 2035 Transferencia Leyes Sociales                  594.575  

31-12-2021 2036 Transferencia Leyes Sociales                  623.684  

31-12-2021 2037 Transferencia Leyes Sociales                  450.609  

31-12-2021 2038 Transferencia Leyes Sociales               2.135.567  

31-12-2021 2039 Transferencia Leyes Sociales                  517.424  

31-12-2021 2040 Transferencia Leyes Sociales                  930.176  

31-12-2021 2041 Transferencia Leyes Sociales                    81.636  

31-12-2021 2042 Transferencia Leyes Sociales                    12.628  

31-12-2021 2043 Transferencia Comercializadora La Maulina Ltda.                  385.560  

31-12-2021 2044 Transferencia Comercial Jaime Moya Araya  E.I.R.L.                  374.186  

31-12-2021 2045 Transferencia Heidi Valeria González López               2.180.080  

31-12-2021 2046 Transferencia Treck S.A.                  606.876  

31-12-2021 2047 Transferencia Emisoras Condell Ltda.                  821.100  

31-12-2021 2048 Transferencia Carmen Luisa Basoalto Hernández                  151.200  

31-12-2021 2049 Transferencia Panadería Y Pastelería España Spa                  152.500  

31-12-2021 2053 Transferencia Comercial Redoffice Ltda.                    11.316  

31-12-2021 2054 Transferencia Valentín Segundo Márquez Rivera                  792.540  

31-12-2021 2055 Transferencia Funcionarios Municipales                  172.000  

31-12-2021 2056 Transferencia Municipalidad De Romeral, Dpto Salud             19.738.264  

31-12-2021 2057 Transferencia Municipalidad de Romeral               3.186.751  

31-12-2021 2058 Transferencia Nuevosur S.A               2.024.790  

31-12-2021 2059 Transferencia Juan Daniel Vásquez Díaz                    67.260  
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Fecha cheque o 
transferencia 

N° Cheque o 
transferencia 

Tipo Nombre destinatario 
Monto cheque o 

transferencia 
($) 

31-12-2021 2060 Transferencia Transbank S.A.                  973.337  

31-12-2021 2061 Transferencia Sociedad de Transportes y Rent a Car Aravena                  219.200  

31-12-2021 2062 Transferencia Informática Nacional Limitada                  228.480  

31-12-2021 2063 Transferencia Pacífico Cable Spa               1.062.778  

31-12-2021 2064 Transferencia Jesús Martínez Urrutia                  196.730  

31-12-2021 2065 Transferencia Francisca Macarena Moya Bravo                  141.600  

31-12-2021 2066 Transferencia Bárbara Jael Núñez Muñoz                  141.600  

31-12-2021 2067 Transferencia Miguel Carrasco Dauvin                  136.800  

31-12-2021 2068 Transferencia Tesorería General de la República                    77.348  

31-12-2021 2069 Transferencia Constanza Alejandra Linares Lobos                    98.847  

31-12-2021 2070 Transferencia Tesorería General de la República               8.584.733  

31-12-2021 2071 Transferencia Compañía General de Electricidad S.A.               3.088.206  

31-12-2021 2072 Transferencia Interfactor S.A.               2.328.306  

31-12-2021 2073 Transferencia Funcionarios Municipales                    39.512  

31-12-2021 2074 Transferencia Mauricio Miño                    72.550  

Total cheques y transferencias            139.439.645  

Total transferencias             96.620.883  

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la información referente a la conciliación bancaria de diciembre de 2021, 
de las cuentas corrientes N°  del Banco BCI, y N°  del Banco Santander, proporcionada por la Municipalidad de Romeral.  
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Anexo N° 6: Depósitos bancarios no registrados por el municipio en la contabilidad 

Cartola 
Fecha depósitos 

cartola 
Monto depositado ($) 

Verificación Contraloría de registro del monto en Mayor Contable 
del año 2022 de la cuenta 111-03-01-001-000-000 "Fondos 

Municipales", o lo informado por el municipio 

31 

02-11-2021             438.910  No se verificó registro 

02-11-2021               93.078  No se verificó registro 

02-11-2021               62.468  Municipio informó que no ha sido registrado 

04-11-2021             362.244  Municipio informó que no ha sido registrado 

09-11-2021             315.786  Municipio informó que no ha sido registrado 

10-11-2021               90.000  Municipio informó que no ha sido registrado 

10-11-2021               52.161  Municipio informó que no ha sido registrado 

32 

15-11-2021               57.228  Municipio informó que no ha sido registrado 

16-11-2021               32.306  No se verificó registro 

16-11-2021          1.040.128  Municipio informó que no ha sido registrado 

16-11-2021             104.123  Municipio informó que no ha sido registrado 

16-11-2021                 5.997  No se verificó registro 

17-11-2021             553.859  No se verificó registro 

23-11-2021             425.987  Municipio informó que no ha sido registrado 

23-11-2021             196.781  Municipio informó que no ha sido registrado 

24-11-2021             440.982  Municipio informó que no ha sido registrado 

26-11-2021               71.020  Municipio informó que no ha sido registrado 

34 

02-12-2021             162.513  No se verificó registro 

06-12-2021             186.509  No se verificó registro 

06-12-2021               40.249  No se verificó registro 

07-12-2021             333.544  Municipio informó que no ha sido registrado 

13-12-2021             114.219  Municipio informó que no ha sido registrado 

13-12-2021               30.406  No se verificó registro 

14-12-2021               33.072  Municipio informó que no ha sido registrado 

35 

16-12-2021             169.797  Municipio informó que no ha sido registrado 

16-12-2021               30.406  No se verificó registro 

16-12-2021               42.580  No se verificó registro 

20-12-2021             284.429  Municipio informó que no ha sido registrado 
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Cartola 
Fecha depósitos 

cartola 
Monto depositado ($) 

Verificación Contraloría de registro del monto en Mayor Contable 
del año 2022 de la cuenta 111-03-01-001-000-000 "Fondos 

Municipales", o lo informado por el municipio 

20-12-2021               30.406  No se verificó registro 

21-12-2021             294.970  No se verificó registro 

22-12-2021               25.284  No se verificó registro 

22-12-2021               52.249  No se verificó registro 

23-12-2021               33.735  Municipio informó que no ha sido registrado 

24-12-2021               72.647  Municipio informó que no ha sido registrado 

27-12-2021               78.846  No se verificó registro 

28-12-2021               30.406  No se verificó registro 

29-12-2021               59.192  Municipio informó que no ha sido registrado 

29-12-2021          1.349.748  No se verificó registro 

30-12-2021          6.497.386  No se verificó registro 

30-12-2021               48.325  Municipio informó que no ha sido registrado 

30-12-2021             377.981  No se verificó registro 

30-12-2021             123.574  Municipio informó que no ha sido registrado 

30-12-2021               74.105  Municipio informó que no ha sido registrado 

30-12-2021               63.410  Municipio informó que no ha sido registrado 

30-12-2021             377.947  Municipio informó que no ha sido registrado 

30-12-2021             138.819  Municipio informó que no ha sido registrado 

30-12-2021                       1  Municipio informó que no ha sido registrado 

Total         15.499.813   
 

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la información referente a la conciliación bancaria de diciembre de 2021, 
de las cuentas corrientes N°  del Banco BCI, y N°  del Banco Santander, proporcionada por la Municipalidad de Romeral, informe emitido por la 
entidad, y la revisión del Mayor Contable de Banco pertinente.  
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Anexo N° 7: Gastos de difusión radial y/o multiplataforma no acreditados 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalles factura 

24 14-01-2020 230.000 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Paga servicio de difusión actividades 
municipales y campañas informativas 
del municipio, periodo diciembre 2019 

1.707 23-12-2019 
Servicio difusión actividades municipales y 
campañas informativas del municipio, período 
diciembre 2019 

62 28-01-2020 230.000 
Emisoras 

Condell Ltda. 
Difusión actividades municipales 
noviembre 2019 

1.683 29-11-2019 
Servicio difusión actividades municipales y 
campañas informativas del municipio, período 
mes de noviembre 2019 

1.105 07-07-2020 476.000 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Difusión de actividades e 
informaciones relevantes del municipio 
mes de febrero y marzo 2020 

1.810 28-02-2020 

Difusión multiplataforma con entrevista, frases 
radiales y notas informativas, según orden de 
compra N° 4473-42-se20, período febrero 
2020 

1.842 30-03-2020 
Difusión radial con entrevistas, frases radiales 
y notas informativas según orden de compra 
N° 4473-42-se20, período marzo 2020 

1.425 31-08-2020 476.000 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Difusión de actividades e 
informaciones relevantes del 
municipio, meses de mayo y junio 
2020. 

1.903 29-05-2020 
Difusión radial con entrevistas, frases radiales 
y notas informativas según orden de compra 
N° 4473-42-se20, período mayo 2020 

1.949 30-06-2020 
Difusión radial con entrevistas, frases radiales 
y notas informativas según orden de compra 
N° 4473-42-se20, período junio 2020 

2.448 31-12-2020 1.428.000 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Difusión de actividades e 
informaciones relevantes del 
municipio, meses de enero-julio-
agosto-septiembre-octubre y 
noviembre 2020. 

1.787 05-02-2020 
Difusión multiplataforma con entrevista, frases 
radiales y notas informativas, según orden de 
compra N° 4473-42-se20, período enero 2020 

1.980 31-07-2020 
Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 
4473-42-se20, período julio 2020 

2.012 31-08-2020 
Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 
4473-42-se20, período agosto 2020 

2.053 30-09-2020 
Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 
4473-42-se20, período septiembre 2020 
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Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalles factura 

2.095 30-10-2020 
Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 
4473-42-se20, período octubre  2020 

2.148 30-11-2020 

Difusión radial con entrevista, frases radiales 
y notas informativas según orden de compra 
N° 4473-42-se20, no se indica mes, pero 
servicio es de noviembre de  2020 

2.530 31-12-2020 238.000 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Difusión de actividades e 
informaciones relevantes del 
municipio, mes de diciembre 2020. 

2.202 31-12-2020 

Difusión radial con entrevista, frases radiales y 
notas informativas según orden de compra N° 
4473-42-se20, no se indica mes, pero servicio 
es de diciembre de  2020 

602 12-04-2021 273.700 
Emisoras 

Condell Ltda. 
Contratación medios de comunicación 2.330 16-03-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, período febrero 2021, según 
orden de compra N° 4473-90-se21 

1.862 13-10-2021 1.094.800 
Emisoras 

Condell Ltda. 
Contratación medios de comunicación 

2.395 30-04-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, período abril 2021, según orden 
de compra N° 4473-90-se21 

2.487 31-05-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, período mayo 2021, según orden 
de compra N° 4473-90-se21 

2.526 30-06-2021 
Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, período junio 2021 

2.566 30-07-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, período julio 2021, según orden 
de compra N° 4473-90-se21 

2.289 14-12-2021 1.785.000 
Sociedad de 

Comunicaciones 
Favorita 

Paga servicio de difusión de 
actividades municipales meses de 
febrero a julio 2021 

493 30-08-2021 
Publicidad de difusión de actividades por 6 
meses de febrero a julio de 2021, conforme a 
los anexos adjuntos 
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Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalles factura 

2.506 31-12-2021 547.400 
Emisoras 

Condell Ltda. 

Paga servicio de difusión y notas 
informativas mes de agosto y 
septiembre 2021 

2.621 31-08-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, período agosto 2021, según 
orden de compra N° 4473-90-se21 

2.680 30-09-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, período septiembre 2021, según 
orden de compra N° 4473-90-se21 

2.523 31-12-2021 821.100 
Emisoras 

Condell Ltda. 
Contratación medios de comunicación 

2.743 30-10-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, octubre 2021, según orden de 
compra N° 4473-90-se21 

2.830 30-11-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, noviembre 2021, según orden de 
compra N° 4473-90-se21 

2.877 27-12-2021 

Servicio de difusión multiplataforma con 
entrevistas, frases radiales y notas 
informativas, período diciembre 2021, según 
orden de compra N° 4473-90-se21 

Total 7.600.000      
Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio.  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 

51 

Anexo N° 8: Contratación de servicios de publicidad o difusión en medios escritos no respaldada. 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalles Factura 
N° Orden de 

Compra 
Detalle Orden de 

Compra 

1.216 12-07-2021 1.250.000 
Empresa 

Periodística 
Curicó 

Contratación 
medios de 

comunicación 

143.631 31-03-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, febrero 2021 

4473-91-se21 

Difusión de las 
actividades 

institucionales y 
acciones informativas 

del municipio a la 
comunidad por 11 

meses de febrero a 
diciembre 2021  

143.632 31-03-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, mes de marzo 2021 

143.776 29-04-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, mes de abril  2021 

143.952 31-05-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, mes de mayo  2021 

144.217 30-06-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, mes de junio  2021 

2.276 14-12-2021 1.250.000 
Empresa 

Periodística 
Curicó 

Contratación 
medios de 

comunicación 

144.357 31-07-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, mes de julio 2021 

4473-91-se21 

Difusión de las 
actividades 

institucionales y 
acciones informativas 

del municipio a la 
comunidad por 11 

meses de febrero a 
diciembre 2021  

144.555 31-08-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, mes de agosto 2021 

144.735 30-09-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, septiembre 2021 

144.933 29-10-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, mes de octubre 2021 

145.130 30-11-2021 
Aviso, publicidad medios 
escritos, noviembre 2021 
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Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
Pagado a  Glosa Detalles Factura 

N° Orden 
de Compra 

Detalle Orden de 
Compra 

1.116 08-07-2020 1.190.000 
Empresa 

Periodística 
Curicó 

cancela servicio 
de publicidad y 

Difusión 
actividades 

relevantes de la 
comuna mes de 
febrero, marzo, 

abril y mayo 
2020 

1.541.552 30-05-2020 
Publicidad medios escritos mes 
de febrero 2020, orden de compra 
4473-227-CM20 

4473-227-
CM20 

Avisaje diario 
impreso regional 
Diario La Prensa  

141.553 30-05-2020 
Publicidad medios escritos mes 
de marzo 2020, orden de compra 
4473-227-CM20 

141.554 30-05-2020 
Publicidad escritos abril 2020, 
OC 4473-227-CM20 

141.555 30-05-2020 
Publicidad medios escritos mes 
de mayo 2020, orden de compra 
4473-227-CM20 

1.933 09-11-2020 1.487.500 
Empresa 

Periodística 
Curicó 

Período año 
2020 

141.630 30-06-2020 
Publicidad medios escritos mes 
de junio 2020, Oc 4473-227-
CM20 

4473-227-
CM20 

Avisaje diario 
impreso regional 
Diario La Prensa  

141.715 31-07-2020 
Publicidad medios escritos mes 
de julio 2020, Oc 4473-227-
CM20 

141.809 31-08-2020 
Publicidad medios escritos mes 
de agosto 2020, Oc 4473-227-
CM20 

142.545 30-09-2020 
Publicidad medios escritos mes 
de septiembre 2020, orden de 
compra 4473-227-CM20 

142.757 30-10-2020 
Publicidad medios escritos mes 
de octubre 2020, orden de 
compra 4473-227-CM20 

Total 5.177.500        
Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio.  
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Anexo N° 9: Adquisición de artículos para difusión o del tipo impreso no acreditados. 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
 ($) 

Pagado a  Detalles Factura 
N° Orden de 

Compra 
Detalle Orden de Compra 

813 26-05-2020 1.408.008 
Agencia la 
Casa Spa 

503 27-04-2020 
Adquisición de 20 palomas 
publicitarias medidas Covid 

4473-177-se20 
Adquisición de 20 palomas publicitarias 
medidas preventivas Covid-19 

502 27-04-2020 
Adquisición de 44 unidad de 

palomas publicitarias 2x1 
mts estructura madera 

4473-182-se20 

Adquisición de 44 unidad de palomas 
publicitarias 2x1  mts, estructura madera 
y 01 unidad de tela 6x4 mts con ojetillos 
publicidad preventiva Covid-19 

2.183 14-12-2020 142.800 
Agencia la 
Casa Spa 

593 27-08-2020 
Adhesivos 5x5 rotulación de 

cajas de emergencia 
364/2020 

2.000 unidad adhesivos (4083) Obs: 5x5 
para rotulación de cajas de emergencia 

2.311 28-12-2020 66.938 
Agencia la 
Casa Spa 

696 11-12-2020 Paloma 3x2, 5 Mts 634/2020 
1,000 Unidad palomas publicitarias 
(4497) - Obs: De 3 metros de alto x 2,5 
metros de ancho tela PVC 

448 22-03-2021 468.860 
Donnebaum 

S A 
50525 03-03-2021 Tarjetas de socio 1.000 4473-76-se21 

1000 tarjetas descuento comercio 
asociado adultos mayores conforme a los 
anexos adjuntos 

417 11-03-2020 1.062.313 
Producciones 
y Eventos U- 

633 13-02-2020 
OC 4473-74-CM20 2239-6-
LP13 Convenio marco 
producción de eventos 

4473-74-CM20 

Actividades en terreno y lanzamiento 
(observaciones: 20 palomas 2x1, 1 placa 
conmemorativa 40x30 cm, 10 galvanos 
balancín, según detalle en cotización 
adjunta. 

640 22-04-2020 1.835.883 
Producciones 
y Eventos U- 

643 03-03-2020 
OC 4473-119-CM20 2239-6-

LP13 Convenio marco 
producción de eventos 

4473-119-CM20 

Actividades en terreno y lanzamiento 
(observaciones: Adquisición de 20 
palomas publicitarias 2x1 con estructura , 
20 palomas publicitarias gráficas de 
37x16 cm para parche, 03 lienzos 6x2 mts 
con ojetillos, 03 posteras 1x1 con algún 
soporte, 02 palomas publicitarias gráficas 
4x3 mts con ojetillos y estruc 
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Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
 ($) 

Pagado a  Detalles Factura 
N° Orden de 

Compra 
Detalle Orden de Compra 

       2.444  31-12-2020 1.217.798 
Cabrera y 

Jobin 
Publicidad 

4932 11-12-2020 

Papel autoadhesivo 
adhesivos troquelados para 
stickers individuales de 18 

cm de diámetro. 2000 
unidades. 

Dípticos 14x21,6 2000 
unidades. 

4473-477-CM20 
2000 Papel autoadhesivo. 

 
2000 Díptico. 

       1.466  01-09-2020    1.190.000  
Publicidad 

Tiempo 
Nuevo L 

2086 25-08-2020 
Arriendo de letrero 

Campaña Covid-19 Romeral 
No hay N/A 

Total 7.392.600 
              

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio.  
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Anexo N° 10: Servicios de difusión radial y de campañas informativas insuficientemente acreditados 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
($) 

Pagado a  Glosa Detalles Factura 

2.168 01-12-2020 1.350.000 
Radio Vivimos 

la Noticia 

Cancela servicio de 
difusión actividades e 

informaciones del 
municipio agosto, 

septiembre, octubre 
2020 

1.565 31-08-2020 
Serv de difusión radial de actividades municipales y campañas 
informativas del municipio agosto de 2020, Oc 4473-194-se20. 

1.622 30-09-2020 
Serv de difusión radial de las actividades municipales y 

campañas informativas del municipio septiembre de 2020.  Oc 
4473-194-se20. 

1.691 30-10-2020 
Serv de difusión radial de las actividades municipales y 

campañas informativas del municipio mes octubre de 2020.  Oc 
4473-194-se20. 

1.076 29-06-2021 1.001.980 
Radio Vivimos 

la Noticia 
Contratación medios 

de comunicación 

2.114 30-04-2021 
Servicio difusión radial de las actividades municipales y 

campañas informativas según orden de compra N° 4473-89-
se21 período: Abril de 2021. Oc. 4473-140-se21 

2.224 31-05-2021 
Servicio difusión radial de las actividades municipales y 

campañas informativas según orden de compra N° 4473-89-
se21 período mes de mayo de 2021. Oc. 4473-140-se21 

1.887 13-10-2021 1.001.980 
Radio Vivimos 

la Noticia 

Cancela servicio de 
difusión actividades 
municipales mes de 
julio y agosto 2021 

2.338 31-07-2021 
Servicio difusión radial de las actividades municipales y 

campañas informativas según orden de compra N° 4473-89-
se21 período mes de julio de 2021.  Oc 4473-140-se21. 

2.409 30-08-2021 
Servicio difusión radial de las actividades municipales y 

campañas informativas según orden de compra N° 4473-89-
se21 período mes de agosto de 2021. Oc 4473-140-se21. 

2.274 14-12-2021 1.001.980 
Radio Vivimos 

la Noticia 
Contratación medios 

de comunicación 

2.480 30-09-2021 
Servicio difusión radial de las actividades municipales y 

campañas informativas según orden de compra N° 4473-89-
se21 período mes de septiembre de 2021. Oc 4473-140-se21. 

2.546 29-10-2021 
Servicio difusión radial de las actividades municipales y 

campañas informativas según orden de compra N° 4473-89-
se21 período mes de octubre de 2021. 4473- Oc 140-se21 

Total  4.355.940      

Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio.  
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Anexo N° 11: Gastos Improcedentes. 

Decreto Fecha 
Monto 

Pagado 
Total ($) 

Pagado a  Glosa Detalle factura 
Detalle Orden de 

Compra 

388 09-03-2020 1.798.709 
Cabrera y 

Jobin 
Publicidad 

Cancela 
impresiones 

por 
promoción 

turística año 
2020. 

3.854 13-02-2020 

Bolsa ecológica Basurero para vehículo, en tela 
no tejida (TNT), incluye impresión 1 cara, 1 color 

500 unidades. 
 

Promocionales porta documentos 
confeccionados en vinil sellado electrónico, 

impresión a un color en tapa y contratapa 3000 
unidades. 

4473-52-CM20, 
Bolsa ecológica, y 

Promocionales 

449 22-03-2021 2.399.611 
Cabrera y 

Jobin 
Publicidad 

Cancela 
impresiones 
promoción 

turística año 
2021 

5.279 03-03-2021 

3000 unidades promocionales porta documentos, 
impresión a un color en tapa y contratapa, 

medidas:11, 8x8,5 cm. 
 

500 unidades bolsa ecológica basurero para 
vehículo, TNT, tamaño: 18x28 cm incluye 

impresión 1 cara, 1 color. 

4473-46-CM21, 
3000 

Promocionales. 
5000 Bolsa 
ecológica 

Total 4.198.320        
Fuente: Confeccionado por la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, en base a la revisión de los expedientes de los decretos de pago incluidos en la 
muestra de la auditoría, que fueron proporcionados por el municipio. 
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Anexo N° 12 Estado de Observaciones de Informe Final N° 517, de 2022 . 
 

A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL. 
 

Nº 
OBSER-

VACIÓN Y 
ACÁPITE 

MATERIA 
OBSERVADA 

NIVEL DE 
COMPLE-

JIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Acápite III, 
Numerales 
12.1, 12.2, 
12.3 y 12.4 

Gastos de 
difusión radial 

y/o 
multiplataforma 
no acreditados. 

 
Gastos de 

publicidad o 
difusión en 

medios escritos 
no acreditados. 

 
Adquisición 

artículos para 
difusión o del 

tipo impreso no 
acreditados. 

 
Servicios de 

difusión radial y 
de campañas 
informativas 

que no cuentan 
con la totalidad 

de la 
documentación 

de respaldo 

AC 

El municipio deberá proporcionar a esta Contraloría 
Regional todos los antecedentes de respaldo que 
resulten suficientes para acreditar fehacientemente la 
ejecución de los servicios en cuestión, en un plazo no 
superior a 30 días hábiles, contado desde la entrega 
del presente informe, de lo contrario se procederá a 
formular el reparo pertinente por el monto de 
$24.526.040, en virtud de lo previsto en los artículos 
95 y siguientes de la ley N° 10.336. Ello, sin perjuicio 
de lo indicado en el artículo 116 del mismo texto legal. 

- - - 
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Nº 
OBSER-

VACIÓN Y 
ACÁPITE 

MATERIA 
OBSERVADA 

NIVEL DE 
COMPLE-

JIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Acápite III, 
Numeral 

13. 

Sobre gastos 
que resultan 
ajenos a los 

fines 
municipales. 

AC 

Corresponderá al ente edilicio proporcionar los 
antecedentes de respaldo que den cuenta de que 
tales adquisiciones se ajusten al cumplimiento de las 
finalidades o funciones propias de las 
municipalidades, en materia de publicidad o difusión, 
en un plazo no superior a 30 días hábiles, contado 
desde la entrega del presente informe, de lo contrario 
se procederá a formular el reparo por la suma de 
$4.198.320, en virtud de lo previsto en los artículos 95 
y siguientes de la ley N° 10.336. Ello, sin perjuicio de 
lo indicado en el artículo 116 del mismo texto legal. 

- - - 

Acápite II, 
Numeral 

11.1. 

Cuentas 
corrientes 

vinculadas a 
una única 

cuenta 
contable. 

C 

corresponderá al órgano edilicio llevar a cabo las 
acciones pertinentes, que se traduzcan en que las 
cuentas corrientes Nos , del Banco BCI, y N° 

, del Banco Santander, se encuentren 
asociadas a cuentas contables únicas, así como 
también, para que su control, se lleve a cabo por 
medio de conciliaciones bancarias propias e 
independientes, materia de la que deberá informar 
documentadamente a esta Contraloría Regional, en el 
plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción 
del presente informe, por medio del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR. 

   

Acápite II, 
Numeral 
11.2.b) 

Sobre 
elementos de la 

nómina de 
cheques 

girados y no 
cobrados. 

C 

S), el municipio tendrá que aclarar la inconsistencia 
entre el total de $131.337.177, determinado por éste, 
y el cálculo efectuado por esta Sede Regional de 
$139.439.645, en el plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, por medio 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 
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Nº 
OBSER-

VACIÓN Y 
ACÁPITE 

MATERIA 
OBSERVADA 

NIVEL DE 
COMPLE-

JIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Acápite II, 
Numeral 
11.2.c) 

Sobre 
elementos de la 

nómina de 
cheques 

girados y no 
cobrados. 

C 

Corresponderá a la municipalidad, aclarar la situación 
ocurrida, en relación con esos movimientos, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente oficio, por medio del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR. 

   

Acápite II, 
Numeral 

11.4. 

Depósitos 
bancarios no 

registrados en 
la contabilidad. 

C 

Corresponderá al municipio, llevar a cabo las 
acciones pertinentes por medio de las cuales, dichos 
movimientos, sean debidamente regularizados en la 
contabilidad, de lo que deberá informar 
documentadamente, a esta Contraloría Regional, en 
el plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente oficio, por medio del Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR. 

- - - 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO  DE LA ENTIDAD. 

N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

Acápite I, Numeral 
1.1 

Ausencia de manuales 
de procedimientos sobre 

el proceso de 
conciliaciones 
bancarias, y 

adquisiciones de 
servicios y/o materiales 
de publicidad y difusión 

MC 

Procede que la Municipalidad de Romeral elabore y formalice los manuales de procedimientos 
relacionados a los procesos de conciliaciones bancarias, y, de adquisiciones de servicios y/o 
materiales de publicidad y difusión, materia que deberá ser validada e informada por la 
Dirección de Control, en un plazo de 90 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

Acápite I, Numeral 
1.2. 

Carencia de documento 
y/o herramienta que 

establezca las 
características del bien 
o servicio a contratar 

MC 

Corresponderá al municipio, confeccionar, implementar y formalizar las acciones pertinentes 
que le permitan contar con un documento y/o herramienta, que establezca las características 
técnicas o describa los detalles de los bienes y/o servicios que contrate, que le posibiliten, a 
posterior, contrastar o controlar, el cumplimiento de las obligaciones contraídas con los 
proveedores, lo cual, deberá poner en conocimiento, de los funcionarios, que participan de los 
procesos asociados a la materia, materia que deberá ser validada e informada por la Dirección 
de Control, en un plazo de 90 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, 
mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

Acápite I, 
Numerales 1.3.a), 

1.3.b), y 1.3.c), 

Manual de compras 
municipales 

desactualizado e 
incompleto. 

MC 

Corresponderá al ente edilicio, actualizar el manual de compras municipales, eliminando de 
éste la "Modalidad Microcompra", debiendo por su parte, incluir y desarrollar en dicho 
documento, el método de adquisición denominado “Compra Ágil", así como también, el 
proceso referente a las compras excluidas del sistema de información de adquisiciones 
públicas, contenidas en el artículo 53 del decreto N° 250, de 2004, materia que deberá ser 
validada e informada por la Dirección de Control, en un plazo de 90 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

Acápite I, Numeral 
2. 

Procedimiento de 
recepción conforme no 
ajustado al manual de 

compras. 

MC 

Corresponde que el municipio implemente las acciones pertinentes por medio de las cuales la 
recepción de los bienes o servicios por parte de los funcionarios, se ajuste a lo dispuesto en 
su manual de compras, o bien, actualice dicho manual, en coherencia a los procedimientos 
de recepción de bienes o servicios, que se realizan en la práctica, lo cual deberá ser validado 
por la Dirección de Control Interno, informando su resultado, en el plazo de 90 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe final, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

Acápite I, Numeral 
3.2 

Ausencia de 
formalización del plan 
de compras del año 

2021. 

MC 

Esa entidad edilicia tendrá que regularizar la dictación del acto administrativo que formaliza la 
aprobación del plan de compras del año 2021, debiendo asimismo, adoptar las medidas 
pertinentes, que garanticen en lo sucesivo, la dictación de los decretos que aprueben los 
planes de compras futuros, lo cual deberá ser validado por la Dirección de Control Interno, 
informando su resultado, en el plazo de 90 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe final, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

Acápite II, Numeral 
11.3. 

Ausencia de registro de 
cheques caducados. 

MC 

El municipio tendrá que regularizar en las cuentas contables correspondientes la caducidad 
del cheque N° 9017320, del 31 de diciembre de 2021, por un monto de $35.675, emitido a la 
proveedora Cecilia Valdés Valenzuela lo cual deberá ser validado por la Dirección de Control 
Interno, informando su resultado, en el plazo de 90 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe final, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

 




